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PRESENTACIÓN
n el próximo noviembre cumplirá ocho años 
el Consejo Centroamericano de Acredita-
ción de la Educación Superior, CCA, y tal 
acontecimiento merece ser celebrado o, al 

menos, asumido con entusiasmo y grata recordación. 
Hoy el CCA es una hermosa realidad de vida, acción y 
resultados claros y tangibles, como organismo multi-
nacional para acreditar las agencias de acreditación de 
la educación superior que funcionan en América Cen-
tral, lo que le posibilita cumplir su papel como uno de 
los primeros organismos multinacionales de acredita-
ción de segundo nivel en el mundo.Así, en la víspera 
de esta importante fecha del octavo aniversario de 
constitución del CCA, con mucho agrado presenta-
mos la Revista CCAlidad No.6, siempre en procura 
de divulgar, propiciar y contribuir a crear un espacio 
de intercambio, discusión y análisis sobre los temas 
más relevantes relacionados con el aseguramiento de 
la calidad de la educación terciaria desarrollada en la 
región. Este nuevo número de la Revista CCAlidad se 
inscribe y es precedido de un acontecimiento muy sig-
nifi cativo y relevante en la vida del Consejo: la reno-
vación de la fi rma del convenio de Cooperación de la 
Universidad de Costa Rica (UCR) con el CCA, el vier-
nes 1º de marzo de 2011, en la sede de la Universidad. 

Como bien se puede inferir, el surgimiento, creación 
y puesta en marcha de un organismo con la conno-
tación y características de lo que es y representa el 
CCA, ha colmado de orgullo y satisfacción la edu-
cación superior de la región; pero a la vez pone en la 
antesala el compromiso adquirido, la palabra empe-
ñada, de cumplir a cabalidad con los aportes econó-
micos acordados para garantizar el debido funciona-
miento del CCA, según el acuerdo ofi cial suscrito por 
los Ministerios y las Secretarías de Educación miem-
bros de la Coordinación Educativa y Cultural Cen-
troamericana, CECC; las universidades estatales y 
privadas signatarias del Convenio, y las federaciones 
nacionales de colegios o asociaciones profesionales 
universitarias. En este particular, la Universidad de 

Costa Rica (UCR) ha mantenido un compromiso in-
condicional incuestionable, un apoyo sólido más allá 
de lo presupuestado, en términos de salarios de fun-
cionarios, sede, instalaciones físicas y equipamiento 
en favor del CCA. ¿Están cumpliendo fi elmente con 
su aporte y responsabilidad económica todas las otras 
organizaciones signatarias del Convenio? Cada una 
debe revisarse, pero las evidencias son claras y reve-
lan que en algunos casos se ha incumplido este aspec-
to tan vital. No obstante, es preciso hacer notar que 
en los dos últimos años ha habido un renovado com-
promiso fi nanciero por parte de algunas instituciones 
de educación superior privadas y varios Ministerios 
de Educación, lo cual motiva y genera esperanza. 
¿Nos absolverá la historia?

Este número de la Revista CCAlidad incluye diez ar-
tículos muy actuales que evidencian la importancia 
de la discusión y pensamiento sobre la evaluación y 
acreditación, así como el continuo crecimiento del 
aseguramiento de la calidad de los organismos acre-
ditadores de la región. Entre estos escritos que enri-
quecen y engalanan la revista , sobresale un escrito de 
Gabriel Macaya y Marianela Aguilar, sobre la ponen-
cia presentada en el reciente congreso del CSUCA 
realizado en León, Nicaragua; y uno del primer presi-
dente del CCA, el Dr. Carlos Tünnermann B.

Sergio Denis García
Representante de Universidades Privadas

E
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Gestión para la calidad 
en instituciones 
educativas: 
Coordinación de 
Acciones 

María Francia Utard*
Directora del Programa de Liderazgo 
y Coaching Ontológico relacional, Universidad Católica

L a institución educativa que desee diferenciarse 
de sus competidoras y brindar un servicio de 
calidad, es aquella que dispone de una gestión 

administrativa de calidad, altamente competitiva, 
donde existe un compromiso de toda esa comunidad 
educativa, un dialogo interno permanente y relacio-
nes de confi anza para mejorar dicha gestión. Por 
tal motivo abordaré la calidad desde el ámbito de la 
gestión administrativa de estas organizaciones y no 
desde la calidad educativa o la acreditación de sus 
carreras de pregrado o posgrado. 

Arturo Jofré, defi ne calidad como “Acciones pla-
neadas y sistemáticas para brindar la confi anza de 
que un producto o servicio satisfagan determinados 
requerimientos en forma adecuada”. Esta defi nición 

presupone la existencia de un proceso de mejora 
continua, como la voluntad, de ofrecer servicios de 
calidad de acuerdo a estándares previamente estable-
cidos. En este sentido se concibe que la calidad se 
brinde desde el principio al fi n de la gestión, en todos 
los niveles de la organización y por todos los actores 
involucrados.

Son varios los modelos existentes para establecer una 
gestión de la calidad, sin embargo utilizaré el modelo 
establecido por Malcom Baldrige (1987), como mo-
delo de excelencia para incentivar a las organizacio-
nes a altos niveles de calidad. Este modelo dio origen 
a lo que se conoce en varios países latinoamericanos 
como el Premio Nacional de la Excelencia a la Cali-
dad, el que es aplicado con algunas modifi caciones a 
la propuesta original. De acuerdo al modelo Baldri-
ge, al desear las organizaciones mejorar su gestión 
de calidad, deben iniciar un proceso de autoevalua-
ción que les permite no sólo conocer su situación 
competitiva en diferentes criterios como liderazgo, 
planifi cación estratégica, atención y satisfacción 
del cliente, procesos, gestión de recursos humanos, 
documentando mejoras y resultados obtenidos, sino 

* María Francia Utard, Coach Ontológica, Newfi eld Group 
(1994), Máster en Comunicación Organizacional, Licencia-
da en Administración de Recursos Humanos, Examinadora 
del Premio Nacional a la Calidad ChileCalidad (1998-2004), 
Docente Costa Rica: Gestión de Recursos Humanos y Cali-
dad Total (Universidad Latina), Programa de Formación en 
Liderazgo y Coaching Ontológico Relacional (Universidad 
Católica - Utard Diálogo y Armonía)
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también en identifi car oportunidades de mejora y po-
ner en marcha un plan de acción para incrementar el 
desempeño organizacional. En esta oportunidad solo 
mencionaré los criterios del modelo.

LOS PRINCIPALES CRITERIOS 
PARA UNA GESTIÓN DE CALIDAD

1.   Liderazgo y compromiso de la Dirección 

El liderazgo y compromisos de la dirección establece 
que los máximos responsables de la organización, de-
ben crear las condiciones para involucrar, asignar re-
cursos para el logro de sus metas de calidad, sostener y 
apoyar sus valores para conducir a la organización ha-
cia la excelencia. Crear un nivel de compromiso y vi-
sión compartida en el diseño de una gestión de calidad, 
incluyendo la práctica de valores y acciones concretas. 

El criterio está diseñado y enfocado a desarrollar un 
sistema que sustituya la cultura administrativa (que 
destaca el cumplimiento de los procedimientos) por 
una cultura de calidad ligada a la obtención de resul-
tados, a la satisfacción de los usuarios y al bienestar 
de los funcionarios. Que motive a todos los colabora-
dores, individuales o en equipo, a apoyar el logro de 
las metas de calidad en todos los niveles de la organi-
zación. Considera además las relaciones de coopera-
ción, a nivel nacional e internacional, con universida-
des, institutos, empresas, fundaciones, ONG y que se 
realicen actividades conjuntas de mejoramiento. 

2.   Satisfacción del usuario 

La satisfacción del usuario observa el conocimiento y 
la habilidad del servicio para detectar y satisfacer los 
requerimientos y expectativas (presentes y futuras) 
de cada uno de los usuarios (actuales y potenciales), 
léase estudiantes, así como la percepción pública de 
los servicios entregados. 

Considera además la entrega de información al usua-
rio para asegurar que sus expectativas sean adecua-
das a los programas, a los servicios y a la relación 
misma; brindar los medios para que puedan plantear 

sus requerimientos, consultas, reclamos e inquie-
tudes y la manera en que se les responde, en forma 
oportuna y efi caz. Contempla también la entrega de 
servicios a minorías étnicas y a personas con disca-
pacidad. Establece también que todos los docentes 
y funcionarios en contacto con los usuarios tengan 
claro su rol de servicio y estén satisfechas sus nece-
sidades técnicas y de infraestructura para responder a 
esos requerimientos. 

3.   Desarrollo de las personas 

Este criterio se ocupa que la organización cree un am-
biente que privilegie la participación de los colabora-
dores, el despliegue de su creatividad, la interacción de 
cooperación y compromiso con el mejoramiento de los 
procesos y de la entrega fi nal de servicios, incluyendo 
los esfuerzos para potenciar y desarrollar sus capacida-
des. Considera las políticas y acciones de reclutamien-
to, selección, desarrollo, promoción y desvinculación, 
evitando cualquier discriminación, en un ambiente in-
terno de justicia, equidad y bienestar.

Abarca las políticas y prácticas de reconocimiento 
al desempeño individual y por equipos de trabajo; la 
capacitación y desarrollo de su personal, en todos los 
niveles (directores, docentes, colaboradores) y lograr 
una participación informada y efi caz, integra y cohe-
rente con los objetivos estratégicos de la institución 
educativa. 

4.   Planifi cación 

Aquí se aborda los procesos de planifi cación en que 
se defi nen y logran los objetivos estratégicos, opera-
tivos y fi nancieros propuestos, según la orientación 
de las políticas más generales vigentes y que sean 
coherentes con la misión, visión y objetivos genera-
les. Incluye el proceso de generación de los planes 
a corto, mediano y largo plazo, relacionados con el 
mejoramiento de los servicios entregados así como 
los sistemas de seguimiento, evaluación y mejora de 
la planifi cación de todas las áreas de la organización 
en su integración e interrelación. 
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5. Gestión de procesos de calidad 
 de los servicios entregados

Considera que los procesos utilizados por el servicio 
para asegurar la calidad en sus distintas áreas deben 
ser sistematizados e integrados. Abarca los procesos 
principales y de apoyo y su mejoramiento continuo, 
de modo de asegurar el cumplimiento de programas 
que satisfagan al usuario, cliente interno y el uso efi -
ciente y efi caz de los recursos de la institución. Inclu-
ye también la gestión de calidad de los proveedores, 
especialmente los estratégicos para la gestión educa-
tiva, léase docentes que no forman parte del plantel 
regular, material didáctico y otros.

6.   Innovación y tecnología

Un importante aspecto a considerar es la innova-
ción de servicios y la actualización tecnológica que 
la organización promueve para adaptarse al cambio. 
Consiste en establecer elementos que lleven a cabo 
la innovación y posibilite compartir el aprendizaje a 
nivel de toda la organización. 

7.   Información y análisis 

La información constituye un aspecto fundamental 
en la gestión de calidad, es la efectividad del proceso 
en la obtención, utilización y análisis de datos que 
le permita reaccionar solucionando reclamos de los 
usuarios y que sean utilizados en la planifi cación, 
gestión, evaluación y mejoramiento de los procesos 
de calidad.

8.   Documentación 

Contempla los sistemas empleados para documentar 
los cambios, innovaciones y mejoras introducidas 
para apoyar el aseguramiento y difundir el uso de 
normas en la institución educativa.

9.   Relación con la comunidad y el medio ambiente 

Un aspecto importante y muchas veces no conside-
rado consiste en realizar acciones en benefi cio de su 
entorno natural y social, en la preservación del medio 
ambiente y conservación de los recursos, e incluso 

la conducta ética de la organización informando a la 
comunidad de sus actividades. 

10.   Resultados 

En una gestión de calidad deben existir mecanismos 
donde se establezcan diferentes criterios que permitan 
conocer los resultados y desempeños obtenidos en la 
gestión y satisfacción de las necesidades de las dis-
tintas operaciones del servicio; en los procesos de las 
áreas de apoyo; en la calidad de los proveedores; la 
efi ciencia y productividad de la gestión de los recur-
sos fi nancieros. 

Los resultados deben dar cuenta de la satisfacción de 
los usuarios con relación a los diferentes servicios 
que la institución les ofrece antes, durante y después 
de la formación educativa, la satisfacción de los pro-
veedores y colaboradores, las formas de contribuir al 
logro de los objetivos y la participación de los direc-
tivos en relación al apoyo que brindan al sistema de 
calidad integral. 

FACTORES A CONSIDERAR 
PARA UNA GESTIÓN DE CALIDAD

Para lograr una gestión de calidad no solo es im-
portante que se consideren los criterios hasta ahora 
señalados sino que éstos estén enfocados en forma 
adecuada y efectiva a toda la organización educativa, 
que sean aplicados en forma sistemática, integrada y 
planifi cada; que incluya ciclos de evaluación y mejo-
ramiento, basados en la prevención con información 
cuantitativa y confi able. 

Otro aspecto a considerar es que los criterios sean 
implementados en todos los procesos, servicios y ac-
tividades en general. Que midan la satisfacción de los 
usuarios de todos los segmentos relevantes de la orga-
nización y contar con un plan de capacitación general 
para docentes, funcionarios y colaboradores.

También deben medir que las tendencias al resultado, 
demuestren un mejoramiento sostenido que permita a 
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su vez comparar las propias metas con instituciones 
educativas similares a nivel nacional e internacional. 

COORDINACIÓN DE ACCIONES 
PARA LA GESTIÓN DE CALIDAD

Para lograr un cambio organizacional hacia una ges-
tión de calidad, es preciso, por parte de la dirección 
tener un claro compromiso de cambio, generar y 
compartir con toda la organización que se desea con-
servar del sistema vigente y visionar donde se desea 
llegar. Para ello es necesario generar confi anzas, co-
municación y coordinación de acciones que lleven a 
toda la organización a una gestión de calidad.

Las personas, y en consecuencia también las organi-
zaciones, vivimos en permanente comunicación, en 
redes conversacionales que se van tejiendo como una 
gran telaraña. En ellas nos comprometemos a realizar 
ciertas acciones, en determinados momentos. Pedi-
mos, proponemos, juzgamos y actuamos en función 
de esos juicios.

La comunicación es un arte, es una danza entre el ha-
blar y el escuchar. Al hablar no solo artículo palabras 
y gestos, también provoco reacciones en el interlocu-
tor. De allí que no basta con hablar claro para que el 
otro escuche “bien”, es necesario aprender a escuchar 

lo que le pasa al otro u otros. En este sentido el desa-
fío es aprender a escuchar. Somos receptores activos 
con un suceder de ideas, imágenes, donde cada uno 
escucha distinto de acuerdo a sus experiencias, sus 
vivencias. No es solo una función biológica sino que 
se interpretan las palabras, se “escuchan” los gestos, 
los silencios, las posturas, las emociones, la intuición.

De acuerdo con los principios planteados por Rafael 
Echeverría en la Ontología del Lenguaje1 decimos 
que:

1. No sabemos cómo las cosas son. Sólo sabemos 
cómo las observamos o cómo las interpretamos. 
Vivimos en mundos interpretativos (Pág. 40), de 
allí la importancia de aprender a escuchar.

2. Los individuos actúan de acuerdo a los sistemas 
sociales a los que pertenecen. Pero a través de 
sus acciones, aunque condicionados por estos 
sistemas sociales, también pueden cambiar tales 
sistemas sociales. (Pág. 62). Por ello se puede 
generar al interior de la organización educativa 
cambios en el sistema de gestión estableciendo 
un sistema de calidad, acorde con la visión com-
partida de lo que se desea alcanzar.

Para ello el proceso de comunicación que sugiero 
consiste en aprender a escuchar y verifi car la escucha 
de cada uno, antes de actuar y coordinar acciones.

Aprender a pedir sin pretender que adivinen lo que 
necesitamos o deseamos. Pedir con condiciones de 
satisfacción precisas (qué necesito, cómo y para qué 
lo necesito) y con tiempos de respuesta. Al lograr 
compromisos y el consiguiente cumplimento de las 
condiciones solicitadas, se generan espacios de con-
fi anza que permiten la coordinación de acciones fu-
turas, crear organizaciones emocionalmente compro-
metidas para avanzar en la gestión de calidad.

1 Echeverría, Rafael (2005). Ontología del Lenguaje (6ta Ed.). 
Dolmen Ediciones, Santiago de Chile.

Diseño: 
Roberto Monge
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Al lograr conversaciones donde se coordinen ac-
ciones precisas, se logra una comunicación desde 
el respeto y la aceptación de que cada uno escucha 
diferente, se podrán llegar a acuerdos para establecer 
procesos precisos, útiles, para la gestión educativa. 
Cuando se logra escuchar a los usuarios y clientes in-
ternos comprendiendo sus necesidades, sin estar a la 
defensiva o prejuzgando, avanzamos hacia una mejor 
gestión. La dirección podrá establecer una gestión de 
calidad, basada en los principios, valores y visión de 
la gestión educativa cuando escucha y proveen accio-
nes consecuentes con los diez criterios de la gestión 
de calidad.

A modo de refl exión fi nal, esta propuesta brinda un 
aporte a la gestión administrativa de las organizacio-
nes de educación superior para que puedan alcanzar 
de forma íntegra su cometido como formadoras de 
profesionales de la más alta calidad académica, que 
aportan a la sociedad valores de humanidad y com-
promiso con una sociedad, cada vez más globalizada 
y compleja.

REFERENCIA BIBLIOGRÁFICA

Cámara de Industrias de Costa Rica (2005-2006). 
Criterio de evaluación del desempeño de la organi-
zación en aseguramiento de la calidad. Premio a la 
Excelencia. 

Centro Nacional de Productividad y Calidad - 
ChileCalidad: www.chilecalidad.cl

Echeverría, Rafael (2005). Ontología del Lenguaje. 
Editorial Dolmen, Chile.

Fundación Iberoamericana para la Gestión de la 
Calidad (FUNDIBEQ): www.fundibeq.org

Jofre Vartanian, Arturo (2007). Enfoques Gerencia-
les Modernos. Capítulo Administración de la Calidad 
Total y del Sistema ISO. Ediciones Delphi, San José, 
Costa Rica. ▲

Agencia Centroamericana 
de Acreditación 

de Postgrado (ACAP)
Es un organismo de integración regional, con 
participación multisectorial, sin fi nes de lucro, 
cuya misión es dar fe pública de la calidad de 
programas de postgrado de instituciones de Edu-
cación Superior en Centroamérica. Fue creada 
en el año 2006 mediante un convenio en el mar-
co del III Foro Centroamericano por la Acredita-
ción de los Programas de Postgrado. Su sede está 
situada en la ciudad de Tegucigalpa, Honduras y 
está integrada por 43 Instituciones de generado-
ras de Conocimiento, Ciencia y Tecnología. 

Sus órganos de dirección son el Consejo de Acre-
ditación, la Secretaría Ejecutiva, el Comité Téc-
nico de Evaluación, el Equipo de Evaluación 
Externa y el Foro Regional Consultivo. La ACAP 
concentra su actividad en el nivel académico su-
perior de maestría y doctorado; busca promover 
un Modelo de Evaluación para la transforma-
ción de la Educación Superior Centroamericana. 
Impulsa el mejoramiento continuo, tomando en 
cuenta la promoción del carácter formativo y al 
mismo tiempo, la capacidad para evidenciar la 
calidad académica alcanzada por los programas 
de postgrado que aspiren a la acreditación. Fun-
damenta su accionar en las necesidades y deman-
das de desarrollo social, económico, político y 
cultural de la región que el contexto nacional e 
internacional exige en la formación de los post-
grados centroamericanos. Con el fi n de brindar 
orientaciones para los procesos de acreditación 
y reconocimiento de sus postgrados, la ACAP ha 
elaborado diversos instrumentos de trabajo, entre 
ellos: el Manual de Acreditación y la Guía Ope-
rativa, documentos que se pueden obtener en el 
Sitio Electrónico de la Agencia, www.acap.csuca.
org, o bien solicitarlos al correo de la Secretaría 
Ejecutiva, acapsecretariaejecutiva@yahoo.es.

continúa en la pág. 10…
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a globalización de las tecnologías de la 
comunicación y la información es la que 
más impacto tiene sobre la educación su-

perior contemporánea. Pero también, genera riesgos. 
Sin duda, cada vez es más frecuente el uso en la edu-
cación superior de las videos conferencias, libros, re-
vistas y hasta bibliotecas electrónicas. Las comunida-
des académicas se intercomunican instantáneamente 
a través de las redes cibernéticas. 

La educación a distancia es ya una modalidad cada 
vez más frecuente en los currículos universitarios y 
las “universidades virtuales” se instalan incluso en el 
seno de universidades tradicionales. 

La UNESCO presentó en el año 2005 un informe 
mundial titulado “Hacia las Sociedades del Conoci-
miento”, en el que se muestra un panorama prospec-
tivo de los cambios que estamos presenciando a nivel 
global. En este informe se dice que: ”la tercera revo-
lución industrial ha ido acompañada de un cambio de 
régimen de los conocimientos. A este respecto, cabe 
señalar el advenimiento de un doble paradigma: el de 
lo inmaterial y el de las redes”.

La universidad del futuro necesariamente tendrá que 
integrarse a las redes académicas y de cooperación y 
participar activamente en el mundo universitario in-
ternacional y regional. La integración de todas estas 
redes de investigadores y académicos en una “red de 
redes”, conducirá a crear, paulatinamente, una verda-
dera comunidad universitaria mundial.

El tema de las redes académicas y de cooperación 
estuvo presente en las deliberaciones de la “Confe-
rencia Regional sobre Educación Superior” (CRES-
2008), celebrada en Cartagena, Colombia, y en la 
“Segunda Conferencia Mundial sobre Educación Su-
perior” CMES-2009, celebrada en París, ambas bajo 
los auspicios de la UNESCO.

La Declaración fi nal de la CRES-2008, dedicó una 
sección especial a las Redes Académicas, que tex-
tualmente dice: “La historia y los avances construi-
dos desde el ámbito de la cooperación han hecho a 
nuestras instituciones de Educación Superior actores 
con vocación de integración regional. Es mediante la 
constitución de redes que las instituciones de Educa-
ción Superior de la región pueden unir y compartir 

L

Las redes
académicas y la 

Educación Superior

Carlos Tünnermann Bernheim
Primer Presidente del CCA (2003-2007)
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el potencial científi co y cultural que poseen para el 
análisis y propuesta de solución a problemas estra-
tégicos. Dichos problemas no reconocen fronteras y 
su solución depende de la realización de esfuerzos 
mancomunados entre las instituciones de Educa-
ción Superior y los Estados”. “Las redes académi-
cas a escala nacional y regional son interlocutores 
estratégicos ante los gobiernos. Son, asimismo, los 
protagonistas indicados para articular de manera 
signifi cativa identidades locales y regionales, y co-
laborar activamente en la superación de las fuertes 
asimetrías que prevalecen en la región y en el mundo 
frente al fenómeno global de la internacionalización 
de la Educación Superior”. 

A su vez, el Comunicado de la Conferencia Mundial 
sobre Educación Superior 2009, destacó la enorme 
importancia de las redes en el campo de la coope-
ración internacional en educación superior y en los 
esfuerzos conducentes a reducir la brecha entre los 
países más desarrollados y en vías de desarrollo. 

La conclusión general que cabe extraer de lo an-
tes expuesto es que las redes académicas y de coo-
peración científi ca son una realidad producto de la 
globalización del conocimiento y del extraordinario 
desarrollo de las tecnologías de la información y la 
comunicación. Ellas representan un instrumento 
muy valioso para el enriquecimiento de la vida aca-
démica en nuestras universidades. Además, son una 
herramienta sumamente útil para el avance del co-
nocimiento tanto disciplinario como inter y transdis-
ciplinario. Hoy día es muy difícil que un especialista 
pueda aislarse de la comunidad de investigadores que 
trabajan su misma disciplina. Por lo tanto, las univer-
sidades deben estimular y facilitar que sus docentes 
e investigadores se vinculen a las redes académicas. 
La misma institución debería incorporarse a las redes 
de cooperación interuniversitaria. Sin embargo, debe 
tenerse presente el riesgo de la introducción, en el 
trabajo de las redes, de consideraciones mercantiles 
que puedan desvirtuar el espíritu de solidaridad que 
debe inspirar su trabajo. ▲

… viene de la pág. 8.

La ACAP, desde su creación ha fi rmado conve-
nios con instituciones de educación superior a 
nivel Latinoamericano y Europeo, como ser con 
los Comités Interinstitucionales de la Evaluación 
de la Educación Superior (CIEES) en México y 
la Agencia de Acreditación de Programas de Pre-
grado en Ingeniería (ASIIN, por sus siglas en in-
glés), con sede en Alemania. En octubre de 2010 
la ACAP realizó el IV Foro Centroamericano por 
la Acreditación de los Estudios de Postgrado, en 
la ciudad de Tegucigalpa, Honduras, instancia en 
la que se presentaron a los delegados de las ins-
tituciones miembros de este organismo regional, 
los informes de Avances en el Proceso de Conso-
lidación de la Agencia desde su creación. 

ACREDITACIONES OTORGADAS

Hasta la fecha la ACAP ha otorgado Acreditación 
a tres postgrados, pertenecientes a universidades 
en Costa Rica y Guatemala. Actualmente, se en-
cuentran en proceso de acreditación dos postgra-
dos en Guatemala y un programa de la Universi-
dad de Panamá.La ACAP mantiene abierta su con-
vocatoria para recibir solicitudes de acreditación 
durante el año 2011, a todas las instituciones de 
educación superior centroamericana.

PROYECCIONES DE LA ACAP

La ACAP ha adquirido compromiso con la Coo-
peración Alemana DAAD, de Acreditar todos los 
postgrados de Centroamérica que solicitan el apo-
yo docente o fi nanciero de ellos, lo cual compro-
mete a la Agencia a continuar trabajando con cali-
dad y excelencia.Igualmente todos los postgrados 
que requieren acreditar su carácter regional con el 
SICAR-CSUCA, deberán acreditarse en calidad 
con la ACAP, para luego pedir el reconocimiento 
de su regionalidad con ellos.Si requieren más in-
formación de ACAP favor comunicarse al correo 
acapsecretariaejecutiva@yahoo.es con la Direc-
tora Ejecutiva María Luisa Niño de Sánchez. ▲
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os procesos de aseguramiento de la calidad 
han ganado espacio en el ambiente universita-
rio y constituyen una herramienta inmejorable 

para dotar a las instituciones de procedimientos para 
conocerse en profundidad y sistematizar los esfuer-
zos por la pertinencia educativa. Se han constituido 
en una combinación de exigencias externas a la insti-
tución y de compromiso interno orientado a un obje-
tivo común: la calidad de los resultados.

Si bien las instituciones deberían ser las primeras 
interesadas en que estas acciones se llevaran a cabo 
de manera sistemáticamente, aún sin las exigencias 
externas, lo cierto es que el empeño que requieren y 
los costos que originan, hacen que no siempre esas 
acciones surjan de la sola voluntad de la comunidad 
académica y sus directivos.

De esa forma es cada vez más frecuente encontrar 
en las legislaciones nacionales de aquellos países que 
acompasan la evolución del quehacer universitario 
y las exigencias de las mismas para la sociedad, re-
querimientos de garantía de su calidad. Es también 
frecuente encontrar que estas propuestas se trasladan 

para que sean las propias instituciones quienes deban 
proponer los procedimientos que puedan asegurar sus 
procesos y resultados conforme a las posibilidades de 
las universidades y dentro de objetivos nacionales 
más amplios.

Lo que puede ser una novedad, o al menos un hecho 
no tan común, es que ante la falta de un sistema uni-
versitario que funcione como tal, con armonización 
de normas que se aplican a todas las instituciones de 
igual manera y orientadas a fi nes claramente identifi -
cados, haya instituciones que por propia voluntad se 
exijan a sí mismas dar garantías de calidad sin que le 
sea exigido desde fuera.

Eso es lo que se procurará presentar en este artículo.
Antes que nada es importante ubicar en marco actual 
en que se inscriben las universidades en Uruguay.
Una primera característica es la ausencia de un sis-
tema universitario nacional. Podríamos incluso afi r-
mar que es cuestionable que exista un “sistema edu-
cativo nacional” por la falta de armonización entre 
los distintos niveles educativos, pero incursionar en 
ese punto excede los propósitos de este artículo. 

L

Universidad Católica 
del Uruguay:

un caso de 
Aseguramiento de la

calidad como proceso 
autoimpuesto

Carlos Romero
Investigador Programa de Educación Superior

Universidad Católica del Uruguay
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Pero lo cierto es que desde el punto de vista de las 
universidades, las normas que rigen para las institu-
ciones públicas (entendemos por ella las que son ges-
tionadas por el Estado y reciben el fi nanciamiento del 
presupuesto nacional) es diferente al que se aplican 
a las instituciones privadas. Podemos decir que esta-
mos ante un “sistema dual” de educación superior.1

La universidad estatal está representada por una úni-
ca institución, la Universidad de la República, crea-
da casi a los comienzos de la vida independiente del 
país. La primera Constitución nacional es de 1830 y 
la Universidad pública se funda en el 1838, aunque su 
creación estaba establecida desde 1833. 

Fue la única institución de ese nivel hasta el año 
1984 cuando fue reconocida la Universidad Católica 
del Uruguay, poniendo fi n a 146 años de monopolio 
de la educación de ese nivel en manos de una sola 
institución.2 Regida por su propia ley orgánica, del 
año 1958, tiene un marco normativo propio que entre 
otros aspectos determina su total autonomía de toda 
otra corporación, así como el carácter de institución 
cogobernada por los diferentes “órdenes” (docentes, 
estudiantes y egresados), de carácter laica, acceso 
universal y totalmente gratuita.

Si bien en los hechos es la única universidad públi-
ca funcionando en estos momentos, hay una segunda 
institución que debería comenzar a funcionar en bre-
ve plazo. Desde fi nes del año 2008 cuando se aprueba 
la ley “General de Educación” se previó la creación 
del Instituto Universitario de Educación. Su rol estará 
focalizado en la formación docente que ha sido un 
área que tradicionalmente ha quedado fuera del nivel 

1 Landoni, Pablo y C. Romero (2006a) “Aseguramiento 
de la Calidad y Desarrollo de la Educación Superior 
Privada: Comparaciones entre las experiencias de Ar-
gentina, Chile y Uruguay”, en Revista Calidad en la 
Educación No. 25 Santiago de Chile, Consejo Supe-
rior de Educación., pág. 272

2 Hubo intentos de crear otras universidades durante to-
dos esos años pero no prosperaron.

universitario. Pero aún con esta nueva institución, no 
es posible hablar siquiera de un “sistema universita-
rio público” porque ambas (la universidad y el ins-
tituto universitario) tendrán sus marcos normativos 
independientes.

Por otra parte se ubican las instituciones privadas. 
Como se indicó previamente, la primera en existir ha 
cumplido recién un cuarto de siglo y las que la siguie-
ron (otras tres en este momento) lo hicieron a par-
tir del año 1995 que fue cuando se dictó un Decreto 
(308/995)3 que dio la posibilidad de que las mismas 
fueran reconocidas. 

En el sector privado se crearon también “Institutos 
Universitarios” que tienen ‘rango’ universitario y sus 
títulos los mismos efectos que las de las universida-
des, pero centran su actividad en una o dos áreas de 
conocimiento. El Instituto Universitario de Educa-
ción, al que se hizo referencia recién, será la primera 
institución pública que tenga estas mismas caracterís-
ticas. El conjunto de las instituciones privadas están 
sujetas al control y autorización para funcionar por 
parte del Ministerio de Educación y Cultura (MEC), 
tanto en lo que se refi ere a la institución como para 
cada una de sus carreras.

El Ministerio tiene características que lo diferencian 
sustantivamente de sus similares en otros países. No 
tiene prácticamente acción directa sobre la educa-
ción, en ninguno de sus niveles, dado que en el ámbi-
to universitario la Universidad de la República (y el 
futuro Instituto U. de Educación) no dependen de él, 
y la enseñanza primaria, media y técnica dependen de 
un “ente autónomo”, la Administración Nacional de 
Educación Pública (ANEP).

Es así como el MEC tiene, apenas, sus competencias 
en el sector educativo en los dos extremos del ciclo: 
la educación inicial (o ‘preescolar’) y la educación 
universitaria, ambas del sector privado. La actual Ley 

3 http://educacion.mec.gub.uy/innovaportal/v/1861/5/
mecweb/normativa?querypage=2&3colid=583
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General de Educación,4 2008, le ha otorgando otras 
responsabilidades pero, en los hechos, el Ministerio 
no ha creado nuevas áreas de trabajo que le hagan 
posible incrementar sus acciones. 

Es más, el Área de Educación Superior, la reparti-
ción que tiene asignada para la educación superior 
privada, se destaca por la poca disponibilidad de res-
ponsabilidades indicadas por ley o decretos, escasos 
recursos humanos formados en estos temas y menos 
políticas de promoción de la calidad de la educación 
superior impulsadas por ellos.

La tarea impulsada desde el Ministerio no ha logra-
do, básicamente, despegarse del control burocrático 
y se ha caracterizado por una marcada ‘vocación’ por 
el seguimiento administrativo de acciones rutinarias 
(presentar carreras, verifi car documentos, registrar 
títulos, solicitar documentación a las instituciones 
que les permita conocer en qué están éstas, etc) sin 
promover ninguna acción de fomento de la calidad.

Las instituciones privadas tienen poco espacio para 
realizar acciones autónomas relevantes, dado que 
buena parte de sus actividades sustantivas (crear ca-
rreras, cambios en sus malla curricular, renovación de 
docentes, creación de sedes, etc) requieren de autori-
zación expresa del Ministerio y de los procedimien-
tos que la normativa establece. Estos procedimientos 
son pautados especialmente por un órgano asesor del 
Ministro de Educación, que se ha convertido en el 
lastre de toda tramitación por la lentitud que le im-
prime. Se trata del Consejo Consultivo de Enseñanza 
Terciaria Privada, órgano honorario compuesto de 8 
integrantes que representan al Ministerio, a la univer-
sidad pública, a las privadas y a ANEP. 

En este órgano es evidente el peso de la educación 
pública, dado que 6 de los 8 provienen de ese sec-
tor. Si bien las normas establece un tiempo (6 meses) 
dentro del cual deberían ser completados los trámites 
iniciados por las instituciones privadas, es común que 

4 http://educacion.mec.gub.uy/

los mismos demoren 2, 3 ó 4 años o más años y que 
por lo tanto el Consejo Consultivo tenga regularmen-
te una demora que sobrepasa los 50 trámites de nue-
vas carreras e instituciones.

Con una perspectiva así, es difícil plantearse la po-
sibilidad de construir un sistema de aseguramiento 
de la calidad utilizando las estructuras actuales, y se 
hace necesaria la refundación de los procedimientos 
y la creación de una nueva institucionalidad. Estamos 
ante lo que se podría decir un proceso de “moderni-
zación tardío”.5

Lo cierto es que esa inquietud ha venido gestándose 
lentamente en el curso de los últimos 3 años, ante la 
iniciativa del Ministerio trabajando en conjunto con 
las instituciones públicas y privadas. El elemento 
disparador de este convencimiento ha venido desde 
fuera del país, en especial, desde la región (MER-
COSUR) gracias al buen suceso y acogida que tuvo 
inicialmente el mecanismo experimental de acredita-
ción de carreras (MEXA) y el posterior mecanismo 
permanente de acreditación, el Sistema ARCUSUR.

Fue gracias a él que en el país se comenzó a experi-
mentar procedimientos de evaluación de la calidad 
de los procesos y los resultados educativos a nivel 
de todas las instituciones universitarias, que hasta ese 
entonces sólo habían iniciado algunas instituciones 
con procesos similares o en conjunto con diferentes 
redes universitarias.

La experiencia regional se convirtió en un factor que 
determinó un “antes y un después” en la educación 
superior uruguaya ya que no solo instaló prácticas, 
procedimientos y hasta vocabulario sobre lo que se 
entiende por calidad en la educación universitaria, 
sino que se convirtió por primera vez en un proce-
so integrador. La universidad estatal y las privadas 
podían participar de una iniciativa con las mismas 

5 Martínez, F. (2009) Educación Superior Informes 
Nacionales: El Caso Uruguay http://www.cinda.cl/
proyecto_alfa/htm/documentos.htm, pág. 23
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reglas de juego y consecuencias de la acreditación. 
Como tampoco existe en el país una Agencia de ase-
guramiento de la calidad, se debió recurrir a la crea-
ción de una “comisión ad hoc” para que administrara 
el proceso regional. Si bien la lógica de su integra-
ción fue similar a la del Consejo Consultivo, con re-
presentantes del Ministerio, la universidad pública y 
las privadas (en total, 5 miembros) llegó a resultados 
completamente diferentes: se respetaron los tiempos 
de los procedimientos, su dinámica de trabajo ha sido 
armoniosa por encima de la diversidad de posiciones, 
y fundamentalmente, se aplican normas claras y con-
sensuadas por todos los actores.

Los resultados de los procesos regionales de acredi-
tación sirvieron como aliciente para buscar acuerdos 
orientados a un cambio de modelo en la supervisión 
de las instituciones, procurando crear normas técni-
cas, validadas por el uso de buenas prácticas interna-
cionales y sustentadas en procedimientos, resultados 
e instrumentos defi nidos sobre criterios de calidad. 
Esos acuerdos surgieron del trabajo de una Comisión 
interinstitucional que se propuso crear una Agencia 
Nacional de Acreditación, a fi n de sustituir las acti-
vidades previstas para el Consejo Consultivo y a la 
Comisión ah hoc de acreditación.

El trabajo de la Comisión Interinstitucional se plasmó 
en un anteproyecto de Ley que fue enviado al Parla-
mento a fi nes del año 2009 pero que ha visto demo-
rando su tratamiento por el rol que a último momento 
se atribuyó para sí la Universidad de la República en 
el sistema que iba a crearse. 

Por fuera del trabajo de la Comisión interinstitucional 
y al momento de ingresar el proyecto en el Parlamen-
to, se introdujeron modifi caciones sobre puntos clave 
que han llevado al rechazo de varios de los actores: 
el rol de “juez y parte” que la universidad pública 
pretende, la integración de la comisión directiva de la 
futura agencia, la obligación de la consulta precepti-
va de toda nueva carrera de las instituciones privadas, 
y los prácticamente nulos benefi cios que obtendrían 
las instituciones privadas al someterse a los procesos 

de acreditación.6 El resultado de esta iniciativa legal 
es de difícil pronóstico tanto en el texto que defi niti-
vamente se proponga, como también el tiempo que 
demore en promulgarse la ley.

En tanto, la vida de las instituciones continúa, las ca-
rreras se siguen dictando y los estudiantes ingresan 
de manera gradual y consistentemente en las institu-
ciones privadas. 

LA BÚSQUEDA DE CAMINOS PROPIOS

Aún en el escenario más optimista que pudiera pen-
sarse sobre el futuro de los cambios previstos, es evi-
dente que los tiempos políticos y los de las institucio-
nes no siguen caminos convergentes, ni tampoco los 
mismos objetivos. 

Para una institución que tiene el compromiso ante 
la sociedad que surge de su Misión, los factores del 
entorno político que faciliten su actuación son un ele-
mento importante pero no esencial para poder cumplir 
con sus cometidos. Más aún, ante la falta de marcos 
externos orientados a promover la calidad y pertinen-
cia de sus acciones, debe trabajar para construirlos.

Es así como la Universidad Católica asumió a caba-
lidad lo que UNESCO señaló al fi nalizar la Confe-
rencia Mundial sobre la Educación Superior-2009, 
cuando estableció que “la educación superior, en tan-
to que bien público, es responsabilidad de todas las 
partes interesadas, en particular de los gobiernos”7. 
Asumiendo su cuota de responsabilidad comenzó a 
actuar sin aguardar por la acción de otros.

Al asumir un compromiso “autoimpuesto” de asegu-
ramiento de la calidad y adopción de buenas prácticas 
generalizadas en la academia, se plantearon algunos 

6 El texto del proyecto de ley puede verse en: http://
www.presidencia.gub.uy/_web/proyectos/2009/09/
EC1375.pdf

7 http://www.unesco.org/education/WCHE2009/comunica-
do_es.pdf
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desafíos e interrogantes sobre cuáles debían ser los 
caminos a seguir a la hora de avanzar en una senda 
que permitiera construir acciones adecuadas para la 
institución como también pudieran servir de referen-
cia para otros. En ese sentido las opciones que se con-
sideraron más adecuadas se basaron en evidencias y 
supuestos asumidos sobre la base de la experiencia y 
diversas fuentes complementarias como inspiración.

Así se vio conveniente tener en consideración algu-
nos de los lineamientos que se encuentran en la ley 
de Agencia que espera su turno en el Parlamento, es-
pecialmente aquellos puntos en los que hasta el mo-
mento no se han generado opiniones en contra y por 
lo cuales es posible aventurar que sean aprobados sin 
problema. En especial las iniciativas para la adop-
ción de criterios de calidad sobre la base de buenas 
prácticas internacionales y la necesidad de adoptar un 
sistema de crédito educativo.

Se vio conveniente adoptar una metodología de auto-
evaluación de las carreras utilizando criterios y pro-
cedimientos exitosos, como lo han sido los aplicados 
en el MERCOSUR a través de las diferentes inicia-
tivas de acreditación. Si bien la fi nalidad seguida en 
aquellos procesos no es la misma que los que pueda 
asumir una institución por sí sola, los procedimientos 
de análisis en profundidad que permiten poner de rel-
evancia las fortalezas y debilidades de las carreras ya 
son benefi ciosos.

En vista a la inserción internacional y la sintonía con 
los procesos de movilidad estudiantil, es que adicio-
nalmente a la autoevaluación, y vinculado a los resul-
tados de la misma, se busca armonizar estos procesos 
con los de re-diseño curricular orientado a competen-
cias e incluyendo el crédito educativo como unidad 
de medida de esfuerzo académico. 

Ante la ausencia de un sistema nacional o regional 
sobre crédito educativo, se optó por analizar los pro-
cesos más exitosos y extendidos en el mundo sobre 
este aspecto, convencidos de sus ventajas para los 
procesos de movilidad y de fl exibilidad curricular. 

El modelo que parecía más conveniente adoptar era 
el propuesto por el Sistema Europeo de Transferencia 
de Créditos (ETCS, en su sigla en inglés) dado sus 
criterios y procedimientos ampliamente estandariza-
dos y difundidos, aunque no todas sus propuestas son 
aplicables a nuestra realidad.

En el mismo sentido se buscó identifi car un modelo de 
“curriculum por competencias” que mejor se adaptara 
a nuestros intereses, y por lo tanto se entendió nece-
sario tomar decisiones que permitieran incorporar el 
diseño orientado hacia las competencias en todas las 
carreras, defi niendo criterios transversales y comunes 
acordes con los diferentes modelos de competencias 
que es posible encontrar en la actualidad. Resulta ob-
vio que cambios de esa magnitud que modifi can las 
formas habituales de acción, generan incertidumbres, 
dudas y aún rechazos ante situaciones que se presen-
tan como potencialmente amenazadoras. 

Se sabía que por lo general estos procesos de au-
toevaluación, que son costosos en recursos y tiempo, 
son más sencillos de impulsar cuando existen exigen-
cias externas o benefi cios potenciales, que llevan a 
las instituciones a asumirlas. Pero no es tan simple 
impulsarlos desde la voluntariedad. Era sufi ciente 
observar el proceso de Bolonia que insumió una dé-
cada para modifi car todo su sistema de educación su-
perior y que fue objeto de innumerables objeciones, 
para comprobar que las exigencias externas son un 
elemento sustancial para impulsar esas reformas.

No era así en nuestro caso y eso supondría tanto la 
creación de nuestros propios marcos de referencia 
como los instrumentos de acción, los plazos para 
lograr los objetivos y el involucramiento de toda la 
comunidad académicas en un proceso que le exigi-
ría esfuerzos sin benefi cios (al menos inmediatos y 
evidentes) en el corto plazo. Y sobre todo, prudencia 
en los pasos a dar. Suponía además que desde el pun-
to de vista externo no se tendrían ningún benefi cio 
ni incentivos para avanzar en esta tarea, como por 
ejemplo pueden tenerlo los resultados de la acredi-
tación regional. 
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Es cierto también que en los procesos regionales de 
acreditación existe una relación directa entre los resul-
tados exitosos y la experiencia previa de las institu-
ciones en estos temas, por lo cual este ejercicio puede 
considerar de provecho en el mediano plazo cuando se 
esté frente a procesos con otras connotaciones.

Era también evidente que al proponernos una tarea 
como la que impulsábamos estábamos asumiendo 
un compromiso ante la sociedad que es exigido (o al 
menos así debería serlo) a las universidades públicas: 
la rendición de cuentas sociales sobre el uso de los 
recursos que le son asignados y los resultados que 
se obtienen. En nuestro caso la rendición de cuentas 
debería darse por encima de recursos que no se reci-
ben (no hay recursos fi scales para las universidades 
privadas) sino por la contribución que la universidad 
hace a la construcción de una ciudadanía comprome-
tida con su entorno a través de sus egresados.

Era, además, una manera de contribuir con el Minis-
terio de Educación para que, a manera de laborato-
rio de pruebas, pudiera ver los aspectos medulares 
y holísticos a los que una universidad debe prestar 
atención, más allá de los meramente burocráticos o 
administrativos en los que las autoridades públicas 
focalizan sus demandas a las instituciones.

Finalmente, el éxito o el fracaso de esta iniciativa iba 
a estar centrado en el involucramiento de la comuni-
dad académica, su compromiso con las actividades y 
los cambios que se produzcan, ya que los académi-
cos, las autoridades de las carreras y los estudiantes 
–cada uno con sus particularidades- son quienes más 
conocen sobre el medio en el que se insertarán los 
egresados y por lo tanto, sobre la calidad de las carre-
ras para lograr sus objetivos.

¿CUÁLES SON LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
SISTEMA DEFINIDO POR LA UNIVERSIDAD?

La Universidad Católica buscó combinar dos aspectos 
esenciales para establecer las bases de cualquier siste-
ma de aseguramiento de la calidad: por una parte las 

defi niciones conceptuales que fi jen el marco de acción 
y por otra, la defi nición de un modelo educativo armó-
nico que favorezca el logro de los objetivos comunes.

En lo que respecta a los primeros, ocuparon un lugar 
central las defi niciones terminológicas esenciales de 
los aspectos claves de todo proceso, como por ejem-
plo lo qué se entiende por “calidad” , qué involucra 
tener un sistema de “aseguramiento de la calidad”, 
cuáles son las manifestaciones o procesos que dan 
cuenta de ello y de los cuales se desprenden todas las 
acciones posteriores.

Sirvieron de base para ello las propuestas que surgen 
del marco conceptual del proyecto ALFA III “Asegu-
ramiento de la calidad: gestión universitaria y políti-
cas públicas” coordinado por el Centro Interuniversi-
tario de Desarrollo (CINDA) en el que la Universidad 
participa como una de las instituciones asociadas.8 
Ese marco sirvió para contextualizar el proceso de 
autoevaluación de las carreras orientadas al rediseño 
curricular, tomándolo como el centro de las activida-
des de aseguramiento.

La universidad diseñó un procedimiento de autoeva-
luación en base a las directivas dadas desde la Vice-
rrectoría Académica, que integró un equipo de traba-
jo destinado especialmente a esta tarea.

Este grupo adaptó los mismos componentes que se 
utilizan en la acreditación regional del Mercosur, en 
especial los componentes de análisis y los criterios e 
indicadores a considerar. 

Tomando como unidad de análisis a las carreras de 
grado se propuso un procedimiento que articulara 
cuatro instancias:

 • Conformar dos equipos por cada carrera parti-
cipante (se dio inicio con 4 de distintas Faculta-
des): por un lado un equipo ‘político’ responsa-
ble fi nal del proceso, y por otra parte un equipo 

8  http://www.cinda.cl/proyecto_alfa/index.htm
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‘técnico’ con la responsabilidad de realizar todas 
las acciones previstas en el procedimiento crea-
do y de redactar el informe de autoevaluación.

 • Unido a lo anterior, que el Informe diera cuenta de 
cuatro componentes fundamentales de la carrera 
(se optó por los que fueran los de “Contexto ins-
titucional”, “Proyecto Académico”, “Comunidad 
Académica” y el de “Infraestructura y equipa-
miento”) en el que se pusiera de relevancia la per-
tinencia del actual plan de estudios, especialmente 
su ‘perfi l de egreso’, teniendo como insumos la 
opinión de sus docentes, estudiantes, egresados, 
empleadores y autoridades de la misma.

 • La visita de un evaluador externo experto en la 
disciplina, preferentemente extranjero, que per-
mita contrastar el proceso realizado, los resulta-
dos del informe, valorar las acciones y el plan 
de acción propuesto. Su opinión se manifi esta 
en un informe que remite a las autoridades de la 
Universidad.

 • Finalmente la aprobación por parte de las auto-
ridades de la Universidad del ‘plan de acción’ o 
‘plan de mejoras’ que surja de la autoevaluación 
realizada, a fi n de dar lugar a las actividades que 
la carrera se haya comprometido. Fundamental-
mente se orientan a determinar la necesidad de 
un rediseño curricular completo o de un ajuste de 
la propuesta académica.

Este proceso de autoevaluación y su informe conlle-
va una importante movilización de toda la comuni-
dad académica sin que se detenga la marcha habitual 
de trabajo; supone la elaboración de encuestas, la 
realización de entrevistas y se aspira a que todos los 
involucrados en la carrera tengan la posibilidad de 
hacer oír su voz y dar a conocer sus puntos de vista.

El ‘perfi l de egreso’ se constituye en el hilo conductor 
de la autoevaluación y en el eje vertebrador del redi-
seño curricular, que es la etapa que sigue a la autoeva-
luación. Entendido como el compromiso que la uni-
versidad adquiere con la sociedad a la hora de formar 
un profesional en un área determinada, las competen-
cias y características que el perfi l indique no pueden 

quedar en una elaborada declaración de principios y 
buenos propósitos. Se tiene el convencimiento que en 
su redacción la universidad debe dejar en claro a la 
sociedad cuáles son las características profesionales 
y humanas que se aspira tengan sus egresados, y por 
lo tanto todas las actividades que forman parte del 
currículo deben contribuir a su formación. 

Los Equipos Técnicos responsables de cada uno de 
los informes reciben una “Guía para la autoevalua-
ción” que va pautando su trabajo, al tiempo que cuen-
tan con el apoyo de la Unidad de Autoevaluación y 
Rediseño Curricular (dependiente de la Vicerrectoría 
Académica) como instancia técnica de soporte, y con 
el apoyo del Programa de Información Estratégica de 
la Universidad (PIE).

El PIE es la unidad que la Universidad creó cuando 
decidió comenzar a participar en los procesos de acre-
ditación del MERCOSUR para que fuera la responsa-
ble de coordinar todos los datos institucionales que se 
requieren, y para que realizara de allí en más procesos 
sistemáticos de recogida de información sensible. Así, 
por ejemplo, se encarga de realizar las encuestas de 
satisfacción de los estudiantes sobre los servicios aca-
démicos y de todo tipo, la encuesta de opinión de los 
docentes, es la generadora de las estadísticas institu-
cionales que se envían al Ministerio de Educación, la 
que realiza entrevistas con empleadores y se vincula 
con los egresados en ciertas encuestas.

La información que genera es de vital importancia 
para los procesos normales de la universidad y re-
levante para las autoevaluaciones, pues permite que 
los equipos de trabajo se focalicen en el análisis de 
los datos y no en la preocupación por obtenerlos, y 
al mismo tiempo ofrece la información de manera es-
tandarizada para todas las unidades.

Uno de los desafíos más importantes es el de la moti-
vación e involucramiento de las carreras que se inclu-
yen en este proceso. Si bien la decisión de hacer este 
proceso es institucional (y por lo tanto obligatoria), el 
momento para ingresar al mismo es coordinado con 
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las Facultades y la Vicerrectoría, pero a partir de allí 
el trabajo comienza a pleno. Una vez que ingresan se 
espera que la autoevaluación insuma unos 6 meses 
de trabajo y concluya con la visita del evaluador y 
su informe.

Estos procesos suponen un trabajo adicional a las 
actividades habituales que se deben seguir haciendo, 
por lo cual resulta fundamental el rol de liderazgo 
del coordinador del Equipo Técnico, que suele ser el 
mismo coordinador de la carrera. Su participación, 
junto con la labor de la Unidad de autoevaluación, 
son elementos fundamentales para que los actores del 
proceso se comprometan activamente en las acciones 
previstas así como en la validación de los resultados 
y el informe fi nal.

Resulta fundamental al comienzo de todo el proceso 
disipar todas las dudas y sospechas que suelen ge-
nerarse en estos procesos. Fundamentalmente en los 
primeros ejercicios, cuando son una novedad en la 
institución, es frecuente encontrar conceptos errados 
sobre los fi nes que se persiguen y que conviene cla-
rifi carlos desde el inicio a fi n de ‘despejar los fan-
tasmas’. Entre estos conceptos fi gura la sospecha de 
intenciones no manifi estas en los promotores, como 
por ejemplo que se busca imponer un modelo de ca-
rrera predeterminado o que la idea es de eliminar a 
priori determinadas asignaturas y dejar fuera a cier-
tos profesores…

La fi gura del evaluador externo debe ser también 
clarifi cada a fi n que se comprenda su verdadero rol. 
Se busca que los evaluadores sean externos, espe-
cialmente extranjeros por el reducido tamaño de la 
comunidad académica nacional donde todos los pro-
fesores o están involucrados demasiado en la propia 
universidad o en la competencia, y que se destaquen 
por ser referentes en su disciplina a nivel de la región 
(al menos). El evaluador no puede ser un profesor 
invitado a los que usualmente recurre la carrera y se 
aspira a que en lo posible no tenga vínculos previos 
con la institución a fi n de garantizar la mayor obje-
tividad posible.

Su agenda de trabajo se organiza de igual manera que 
una visita de acreditación, en la que destacan reunio-
nes con todos los actores relevantes de la carrera que 
hayan participado en el proceso de autoevaluación. 
Concluye con una última actividad consistente en 
una amplia reunión interactiva entre el evaluador y 
todas las personas que tengan interés en escuchar las 
primeras impresiones del evaluador luego de su tra-
bajo; esas impresiones no son el informe fi nal, el que 
sí se espera tener al cabo de un mes.

La tónica general ha sido que todas las carreras que 
han participado en este proceso, hasta la fecha (han 
sido 4 en ocho meses y se espera que antes de marzo 
de 2012 se completen otras 8), señala dos coinciden-
cias: la coincidencia de opiniones que afi rman que ha 
sido un esfuerzo muy duro, a veces desgastante, pero 
que al fi nal del mismo pueden felicitarse por haberlo 
realizado porque logran tener un conocimiento sobre 
la realidad de la carrera como nunca antes lo habían 
hecho, y un aprendizaje de trabajo colaborativo más 
allá de las roles y disciplinas.

El desafío para la Universidad es el de apoyar los 
resultados de las autoevaluaciones y fundamental-
mente, respaldar y facilitar los planes de mejora pro-
puestos.

En casi todos los casos suponen un rediseño curricu-
lar, o al menos, un ajuste sustantivo en su propuesta 
que deben estar alineadas con las defi niciones institu-
cionales asumidas sobre el diseño curricular orienta-
do hacia las competencias.

Es en esa etapa en la que nos encontramos en este 
momento, la de rediseñar toda la propuesta institucio-
nal en competencias y créditos, que se presenta como 
el futuro (y cercano) desafío a asumir. La expectativa 
es mucha por todo lo que implica repensar una carre-
ra para que se ajuste a las necesidades y demandas 
actuales de la sociedad, por los cambios a todo nivel 
que traerá aparejado, pero el convencimiento de su 
necesidad impulsa a asumir este desafío. ▲
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VALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR EN 
CENTROAMÉRICA 

La cultura de la calidad de la Educación Superior en 
Centroamérica remite, entre otras cosas, a la creación 
de institucionalidad, prácticas y experiencias desa-
rrolladas en materia de aseguramiento y mejora de la 
calidad de la Educación Superior en la región.

El antecedente por mejorar la calidad e integración 
de la Educación Superior en Centroamérica data de 
fi nales de la década de los cuarenta con la creación 
de la Confederación Universitaria Centroamericana, 
la cual articula los esfuerzos que las universidades 
estatales han venido realizando. Estos avances se han 
ido delineando en cada uno de los Congresos Univer-
sitarios convocados y plasmados en sus Planes de In-
tegración Regional de la Educación Superior.  En los 

PIRESC la búsqueda de la excelencia en el sistema 
centroamericano ha sido una constante que se expli-
cita más claramente a partir del PIRESC II en 1995.
  
La evaluación y acreditación son ahora más que nun-
ca un tema de interés y preocupación en la agenda de 
la Educación Superior en Centroamérica.  Hoy en día 
el énfasis del debate no se centra fundamentalmen-
te en el cuestionamiento acerca de si el proceso de 
evaluación con fi nes de acreditación es pertinente o 
no, sino más bien, en la celeridad que debería tener 
este proceso y en el tiempo que toma para obtener 
avances y mostrar resultados. Es importante recordar 
que los procesos de evaluación en Centroamérica con 
fi nes de mejoramiento y acreditación surgieron, al 
igual que en otros contextos del ámbito mundial, en 
el último lustro de la década de los años 90, como 
iniciativa de distintas instancias.

En el caso de Costa Rica, algunas universidades 
estatales, incursionaron desde 1995 en procesos de 
autoevaluación de carreras y sedes universitarias 
para el mejoramiento, en el marco del Programa Cre-
Columbus, posteriormente, fueron las universidades 

E

El Consejo 
Centroamericano
de Acreditación de la 

Educación Superior y la

cultura de calidad en

Centroamérica*

Gabriel Macaya Trejos, Presidente del CCA
Marianela Aguilar Arce, Directora Ejecutiva del CCA

* Ponencia presentada en el VII Congreso Universitario del 
CSUCA realizado en León, Nicaragua el 14 y 15 de abril del 
2011.
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estatales las impulsoras del proyecto de creación, en 
1998, de un Sistema Nacional de Acreditación de la 
Educación Superior, SINAES, con la participación de 
un pequeño grupo inicial de universidades privadas 
comprometidas con su calidad. 

En El Salvador, desde el sector gubernamental, hubo 
una preocupación por la calidad de algunas institucio-
nes de Educación Superior privadas emergentes, lo 
que llevó a la adopción de medidas de regulación y 
posteriormente a la creación de mecanismos de ase-
guramiento de la calidad, acciones que fueron impul-
sadas desde el Ministerio de Educación y que llevaron 
a la creación en 1995-1997, de la Comisión de Acre-
ditación de la Calidad de la Educación Superior, CdA.

La experiencia regional de evaluación que se impulsó 
desde el CSUCA en 1962 fue pionera en el ámbito de 
posgrado, orientada a reconocer el carácter regional 
de los  programas, mediante el Sistema de Carreras 
y Posgrados Regionales (SICAR), reestructurado a 
partir de 1998. También en 1995, coincidiendo con 
las tendencias mundiales en materia de evaluación y 
acreditación, en el CSUCA se comenzó a profundi-
zar el debate en torno a la calidad de la Educación 
Superior y a la defi nición de mecanismos para pro-
moverla, fundamentado en la preocupación de la 
calidad que sustentan las titulaciones que emiten las 
universidades. Dos años después, en 1998 se inicia 
un importante esfuerzo regional, con la creación del 
Sistema Centroamericano de Evaluación y Acredita-
ción de la Educación Superior, conocido actualmente 
como Sistema Centroamericano de Armonización de 
la Educación Superior (SICEVAES) (CSUCA. s.f)  

Un elemento en común ha estado presente en cada 
uno de los casos y es la preocupación por el tema del 
mejoramiento de la calidad de la Educación Superior. 
Pese a lo relativamente novedoso de estos procesos, 
puede afi rmarse, en términos generales y con distin-
tos niveles de avance, que se ha logrado sentar las 
bases de una cultura de evaluación y de búsqueda de 
una mejora continua en el ámbito de la educación ter-
ciaria centroamericana.

Lo interesante y hasta retador de la temática relativa a 
la acreditación es que el debate centroamericano no se 
circunscribió solamente al tema del mejoramiento de la 
calidad de la Educación Superior, sino que fue visuali-
zado también como un mecanismo de transparencia y 
rendición de cuentas para la creación de confi anza de 
la sociedad en la calidad de las universidades y en las 
titulaciones que emiten, y de esta manera se pretende 
coadyuvar en los procesos de reconocimiento de gra-
dos, títulos y la movilidad académica y profesional.

La existencia de distintas iniciativas ha marcado una 
dinámica relativamente heterogénea en cuanto al sur-
gimiento de sistemas nacionales de aseguramiento 
de la calidad de la Educación Superior, en términos 
de las características de sus legislaciones, de los mo-
delos de evaluación-acreditación, cada uno de ellos 
acorde con la defi nición de necesidades e intereses 
de sus contextos nacionales y de estados más con-
solidados o novedosos  de estos distintos sistemas, 
entre otros aspectos.  Además, el tema de la calidad 
de la Educación Superior deja de ser una preocu-
pación exclusiva de las Instituciones Universitarias 
Públicas para convertirse en uno de múltiples socios 
interesados (stakeholders), desde la sociedad civil 
misma: lo ministerios de educación (gobiernos), los 
gremios profesionales y las universidades privadas. 
A esta diversidad se le suma también el surgimiento de 
instancias regionales especializadas de acreditación de 
la Educación Superior, con lo cual el panorama regio-
nal se convierte, ahora, en un espacio de oportunidades 
para la coordinación y desarrollo de iniciativas.

EL SISTEMA CENTROAMERICANO 
DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR

El SICEVAES

La constitución del SICEVAES como sistema re-
gional de evaluación, se enmarca en la organización 
del CSUCA, defi nida en IV Congreso Universitario 
Centroamericano, celebrado en 1995 y ratifi cada en 
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el V Congreso realizado en 1999, así como los nue-
vos énfasis o preocupaciones en temas tales como 
la calidad y la excelencia, la equidad, la formación 
humanística y científi ca, entre otros. (Tünnermann, 
1997). Este modelo organizativo diseñado en la con-
formación de Sistemas Universitarios Regionales 
(SUR), ha tenido como propósito integrar aspectos 
esenciales de la vida académica universitaria de las 
instituciones miembros, bajo el concepto de red aca-
démica. (Sol y Muñoz, 2001). Esta perspectiva de 
sistema, ha marcado también el desarrollo en mate-
ria de evaluación y acreditación en la región.

Desde una perspectiva regional, el trabajo impulsa-
do por el SICEVAES, en una primera fase, impactó, 
de manera directa a las universidades estatales cen-
troamericanas, las que iniciaron el mejoramiento de 
su calidad por medio de procesos autogestionados de 
evaluación y mejoramiento. Varios años después fue 
posible contar con una primera aproximación de la 
situación de las carreras de grado y posgrado evalua-
das, a partir de los resultados que arrojaron los pro-
cesos de más cien carreras autoevaluadas en la región 
por medio del SICEVAES y de una cantidad conside-
rable de programas de posgrados evaluados por el SI-
CAR. (Alarcón, 2010). Este panorama ha permitido 
conocer cuáles son las áreas donde hay que redoblar 
esfuerzos para avanzar en el tema del mejoramiento 
continuo de la calidad del sector educativo terciario.  
La dinámica impulsada por el CSUCA, a criterio de 
los autores, también ha impactado, de manera indi-
recta, quizá por el efecto demostración, al ámbito de 
la Educación Superior privada regional. 

La segunda fase de desarrollo del SICEVAES está 
signada por las temáticas emergentes del VI Congre-
so Universitario Centroamericano en 2004.  

“El SICEVAES se encuentra en proceso de 
transformación y reorientación estratégica, 
tendientes a ampliar y diversifi car sus objetivos 
y funciones en 4 áreas básicas: Evaluación y 
Acreditación, gestión integral de la calidad, ar-
monización e integración académica regional, 

información y estudios sobre la universidad”. 
(Alarcón, 2006,octubre, p. 18)

El replanteamiento de los objetivos puede observarse 
en la tabla No. 1. Los elementos puestos en evidencia 
en esta tabla muestran la evolución permanente de los 
objetivos del SICEVAES respondiendo a prioridades 
regionales cambiantes y a estrategias del CSUCA 
para cumplir con sus objetivos. Frente a la reciente 
fi nalización del proceso de creación de sistemas na-
cionales de acreditación en los países de la región, es 
necesario una vez más defi nir con claridad el nuevo 
papel que debe asumir el SICEVAES.

EL CONSEJO CENTROAMERICANO DE 
ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 
CCA

La necesidad de construir confi anza social respecto a 
la calidad de la Educación Superior y en especial de las 
titulaciones emitidas por las universidades de la región, 
fue parte de las fundamentaciones que dieron origen a 
la creación del CCA y a las agencias de acreditación de 
la Educación Superior de la región.  Esta confi anza, en 
gran medida, está fundamentada en la certifi cación o 
acreditación de la calidad de las carreras y programas, 
realizada por organismo o agencias acreditadas por un 
organismo de segundo nivel como lo es el CCA.

Es importante tener presente que las decisiones so-
bre reconocimiento no recaen únicamente en las 
universidades estatales, sino que involucran a otros 
sectores, entre ellos las universidades privadas, los 
ministerios de educación y el sector profesional. El 
esquema del organismo diseñado para impulsar los 
procesos de acreditación en la región contempla esta 
diversidad de sectores y la representación de todos 
los países de la región. En noviembre de 2003 se 
conforma el Consejo Centroamericano de Acredita-
ción de la Educación Superior, constituido por cinco 
sectores: académico público, con las universidades 
públicas miembros del CSUCA, académico privado, 
representado por un grupo de universidades privadas 
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TABLA No. 1
Objetivos del SICEVAES 

OBJETIVOS DEL SICEVAES 
I Fase

OBJETIVOS DEL SICEVAES 
II FASE

Fomentar en las universidades miembros del CSUCA una 
cultura de autoevaluación y rendimiento de cuentas, ori-
entada al mejoramiento de la calidad de las instituciones, 
sus programas y carreras, a fi n de que éstas contribuyan 
de manera más efectiva al desarrollo e integración de los 
países de la región, para mejorar la calidad de la población 
Centroamericana.

1. Apoyar el fortalecimiento y expansión de
los procesos de evaluación y acreditación de
la calidad de la educación superior.
- Apoyar a los programas de las IES en la preparación de 

la autoevaluación para su acreditación.
- Seguimiento e ejecución de planes de mejora
- Apoyar procesos de creación y fortalecimiento de 

agencias de acreditación de carácter nacional y re-
gional.

Lograr consenso entre las universidades miembros sobre 
los criterios, factores e indicadores para evaluar la cali-
dad de programas e instituciones de educación superior. 
Y desarrollar colectivamente instrumentos de evaluación 
de dicha calidad.

2. Impulsar el establecimiento de sistemas de gestión 
integral de la calidad en las universidades miembros del 
CSUCA.
- Articulación y promoción de procesos de evaluación, 

planifi cación, presupuestación y sistemas de infor-
mación.

- Capacitación a funcionarios universitarios sobre dis-
tintas temáticas para gestión institucional de calidad.

- Proyectos piloto para el establecimiento de sistemas 
internos de gestión de calidad en las universidades.

Promover, armonizar y coordinar procesos de autoevalu-
ación y evaluación externa por pares académicos entre las 
universidades miembros, tanto a nivel institucional como 
de programas

3. Impulsar la armonización e integración académica 
regional (desarrollar el espacio académico común cen-
troamericano).
- Defi nición de competencias de graduado universitario 

en la región. Para armonización de planes de estudio.
- Estudios comparativos sobre grados y títulos, para fa-

cilitar homologación y reconocimiento.
- Actualización y cumplimiento de convenios vigentes. 

Nuevo convenio entre Universidades del CSUCA para 
reconocimiento, convalidación, revalidación…

Producir planes de acción con soluciones prácticas a los 
problemas, debilidades y carencias identifi cadas en los pro-
cesos de autoevaluación y evaluación externa. Planes que 
incluyan acciones de esfuerzo propio y acciones de apoyo 
mutuo entre las universidades miembros del CSUCA.

4. Impulsar el desarrollo de sistemas de
información y estudios sobre la universidad.
- Sistemas de información sobre la Universidad vincula-

dos con evaluación y planifi cación.
- Bases de datos regionales en ES.

Producir e intercambiar información que oriente y faci-
lite el reconocimiento y equiparación de estudios, grados 
y títulos universitarios entre las universidades miembros; 
contribuyendo así a la movilidad de profesionales, profe-
sores, estudiantes e investigadores.

Certifi car la calidad de instituciones, programas y carreras 
de educación superior no regionales es objetivo para 
el segundo ciclo de evaluaciones o la etapa inmediata 
posterior de desarrollo del SICEVAES.
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participantes, gubernamental con los ministerios de 
educación representados por la Coordinación Edu-
cativa y Cultural Centroamericana (CEEC), el sector 
profesional centroamericano, integrado en la Confe-
deración de Entidades Universitarias Profesionales 
(CEPUCA) y el sector estudiantil. Estos cinco secto-
res, más un representante por país, desde Belice hasta 
Panamá, constituyen los miembros que conforman el 
Consejo del CCA, y son fuente de legitimidad de sus 
decisiones.  Esta conformación multinacional y mul-
tisectorial se puede observar en la siguiente fi gura.

FIGURA No. 1

El CCA como organismo de aseguramiento y promo-
ción de la calidad de la Educación Superior en Centro-
américa, tiene como ámbito de acción inmediato a los 
organismos o agencias encargadas de la acreditación 
de instituciones, carreras y programas que operan en la 
región. La promoción del mejoramiento de la calidad 
de la Educación Superior, requiere del esfuerzo con-
junto de las agencias u organismos de acreditación en 
colaboración con otras instancias con responsabilidad 
en la temática. La misión del CCA se dirige a:

“Promover el mejoramiento continuo de la ca-
lidad, pertinencia y armonización de la educa-
ción superior, mediante la creación de un siste-
ma de evaluación y acreditación que fomente el 

fortalecimiento y la acreditación de organismos 
o agencias que acrediten instituciones, progra-
mas o carreras existentes en Centroamérica y 
El Caribe, en un compromiso con el desarrollo 
de la región.” (Artículo 1 del Estatuto)

Durante los primeros años de funcionamiento, el 
CCA se abocó a su organización y desarrollo, con 
énfasis en los ámbitos jurídico, técnico y posiciona-
miento institucional. En la actualidad el interés se 
ha centrado, además de la acreditación de agencias, 
a proyectos de inducción y acompañamiento a las 
agencias previo, a los procesos de acreditación, así 
como a la promoción de la calidad de la Educación 
Superior, establecimiento de las bases para el desa-
rrollo estratégico del organismo y el aseguramiento 
interno de la calidad. El interés por iniciar la acredi-
tación de programas, carreras e instituciones de Edu-
cación Superior marcó un cambio en la concepción 
y desarrollo del sistema, inicialmente circunscrito al 
ámbito de las universidades públicas, con los proce-
sos de mejoramiento de la calidad de la Educación 
Superior liderados por el SICEVAES.

La certifi cación de la calidad debía tener un carácter 
abierto y transparente ante los distintos sectores de 
la sociedad centroamericana para obtener legitimidad 
y generar la confi anza social en estos procesos. La 
acreditación no podía quedar circunscrita exclusiva-
mente al ámbito de la Educación Superior pública, 
pues serían las mismas universidades estatales las 
que certifi carían su propia calidad. Esta misma críti-
ca fue formulada a los esfuerzos de las universidades 
privadas de crear su propio sistema de acreditación.  
(AUPRICA). 

Esta situación llevó a reconfi gurar la conformación del 
sistema, ampliándola a otros sectores, como se puede 
observar en una de las fi guras elaboradas por la Co-
misión Pro-Témpore, instancia que tenía a su cargo 
consensuar la propuesta de creación del sistema cen-
troamericano de acreditación y de un organismo regio-
nal de acreditación que impulsara su funcionamiento. 



24

FIGURA No. 2
Sistema Centroamericano de Acreditación 

Propuesta de la Comisión Pro-témpore 

Fuente: Comisión  Pro-Témpore, s.f.

RELECTURA ACTUAL DE LA PROPUESTA 
DE SISTEMA CENTROAMERICANO DE 
ACREDITACIÓN

Es importante destacar en este diagrama la existen-
cia de dos instancias de articulación del sistema: las 
comisiones o foros nacionales de enlace con el CCA, 
como mecanismo de discusión, consulta, articulación 
de intereses y recomendación de formulación de po-
líticas de carácter nacional y regional, y los Foros 
regiones, ya en funcionamiento para articular los ám-
bitos nacionales anteriores en el ámbito regional. La 
propuesta del Sistema Centroamericano de Acredita-
ción cobra vigencia en la actualidad, cuando práctica-
mente cada uno de los países de la región cuenta con 
sistemas nacionales de aseguramiento de la calidad, 
así como con organismos regionales especializados 
de acreditación (véase Alarcón, 2010). Como puede 
apreciarse en el esquema, el sistema está conforma-
do en su cúspide por los organismos de acreditación 
de primer nivel, agencias de carácter nacional y re-
gional, cuya función es la promoción de la calidad 
por medio de la acreditación de programas, carreras 
e instituciones de Educación Superior y por el CCA 
como organismo de segundo nivel, acreditador de los 
organismos acreditadores.

El sistema, en su base, está sustentado por las ins-
tituciones, organismos y sectores vinculados con la 
calidad de la Educación Superior en Centroamérica, e 
involucrados en las decisiones sobre reconocimiento 
de grados, títulos y movilidad académica y profesio-
nal y además, constituyen las entidades que dotan, en 
gran medida, de legitimidad a las decisiones adopta-
das por los organismos de acreditación de primer ni-
vel y por el CCA como organismo de segundo nivel. 
Hasta la fecha era prácticamente imposible tener una 
visión del sistema, debido a su carácter incompleto, 
pero la reciente creación de agencias nacionales y el 
fortalecimiento de las agencias regionales pone en 
evidencia la necesidad de articular y hacer operar este 
complejo Sistema Centroamericano.

PROPUESTA DE FUNCIONAMIENTO 
DEL SISTEMA CENTROAMERICANO DE 
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA 
EDUCACIÓN SUPERIOR

Un elemento para la adecuada operación del Sistema 
es el funcionamiento en red de las diversas agencias 
nacionales y regionales, creando mecanismos de rea-
limentación y racionalización de su accionar.  En este 
sentido la Red Centroamericana y de El Caribe de 
Aseguramiento y Cooperación por la Calidad de la 
Educación Superior (RECCACCES) constituye un 
mecanismo fundamental para dinamizar las acciones 
de las agencias que conforman el Sistema. La for-
taleza de RECCACCES está ligada a la solidez de 
los sistemas nacionales y estos a la legitimación por 
los diversos socios interesados, de las agencias na-
cionales.  En los ámbitos nacionales, la articulación 
de socios interesados recaerá en las Comisiones Na-
cionales.  Para fortalecer este complejo proceso, el 
Programa de Apoyo a la Integración Regional Cen-
troamericana (PARICA II) ha fi nanciado  un proyec-
to que tiene como propósito la creación o fortaleci-
miento de las Comisiones Nacionales de Enlace con 
el CCA, integrando sectores, apoyando proyectos de 
fortalecimiento a la labor que desarrollan agencias 
nacionales y regionales y consolidando RECCAC-
CES. Los Foros Centroamericanos por la Calidad de 
la Educación Superior, mecanismo que dio origen al 
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CCA, y ahora incorporados a la institucionalidad del 
CCA deben continuar asumiendo su papel de espa-
cio regional la propuesta de políticas regionales que 
armonicen las prácticas de las diversas agencias de 
la región, del CCA y del mismo CSUCA.  También 
deben convertirse en el mecanismo articulador con 
las universidades privadas de Centroamérica. En 
virtud de la complejidad del Sistema anteriormen-
te descrito se propone, a partir de la experiencia y 
lecciones aprendidas con la acreditación del Sistema 
Nacional de Acreditación de la Educación Superior, 
SINAES de Costa Rica, y para dinamizar los proce-
sos de acreditación de las agencias nacionales y re-
gionales, el CCA ha iniciado un trabajo más cercano 
y sistemático, mediante un proceso de inducción y 
acompañamiento a las agencias acreditadoras, previo 
a los procesos de acreditación con el CCA. Con la 
creación del CCA algunas funciones establecidas en 
el primer diseño del SICEVAES fueron transferidas 
al CCA y a las agencias de acreditación de primer 
nivel, fundamentalmente la relativa a los procesos de 
acreditación. No obstante también comparten otras 
funciones, por lo que deben establecerse acciones 
coordinadas entre ambos organismos.En este con-
texto de delimitación y complementación de fun-
ciones, el SICEVAES debe continuar su labor de 
fortalecimiento de la calidad en las instituciones de 
Educación Superior, sobre todo apoyando los proce-
sos de autoevaluación, desarrollando sistemas de in-
formación para la calidad, apoyando al CCA y a las 

Agencias en proyectos de formación de evaluado-
res, y en coordinación con las Agencias Nacionales, 
promover el desarrollo de sistemas y mecanismos 
de aseguramiento interno de la calidad en las uni-
versidades. (CSUCA, PAO 2011)
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TABLA No. 2
Funciones que comparten CCA y SICEVAES

Funciones del CCA Funciones del SICEVAES
Promover, en coordinación con los organismos de 
acreditación que operan en Centroamérica y El Caribe, 
el mejoramiento continuo de la calidad de la Educación 
Superior en la región.

Apoyar el fortalecimiento y expansión de
los procesos de evaluación y acreditación de la calidad de la 
educación superior.

Promover y apoyar la creación de agencias y organismos de 
acreditación en los países de la región donde no existan; así 
como organismos regionales especializados de acreditación.

Apoyar procesos de creación y fortalecimiento de agencias 
de acreditación de carácter nacional y regional

Fomentar una cultura de calidad y de evaluación de la 
Educación Superior, mediante la… formación continua y 
otros instrumentos que se consideren adecuados
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Los criterios 
como parte del

sistema de valores 
de la acreditación 

Luis Fernando Díaz*
Docente Posgrado UCR, Productor Académico UNED

E l Sistema Nacional de Acreditación de la Edu-
cación Superior (SINAES) es la institución 

creada, originalmente, por las universidades intere-
sadas en procesos de acreditación de la calidad, cuya 
existencia es, con posterioridad, reconocida en el 
ámbito nacional mediante ley otorgada por el Estado 
costarricense. Sus fi nalidades son “promover el me-
joramiento permanente de la calidad de la educación 
superior del país” y dar fe pública de (acreditar) la 
calidad de las carreras universitarias y otros progra-
mas “que aprobaron su riguroso proceso evaluativo”. 
(http://www.sinaes.ac.cr/acerca_sinaes/)

Posiblemente el documento más importante –más 
completo y más utilizado– publicado por el SINAES 
respecto de su propia competencia y procedimientos 
es el Manual de Acreditación Ofi cial de Carreras de 
Grado. (SINAES, 2010. Las citas que siguen se refi e-
ren a números de página de este documento).

Del documento, que es extenso y detallado, traslu-
ce la aspiración a integrar armónicamente todos los 
elementos que se refi eren al enfoque axiológico del 
Sistema. En casi todos los componentes mayores del 
manual se presentan elementos que tienden a consti-
tuirse en un modelo ético. Lo primero que se observa 
es una estructura fi nalista altamente integrada: no es 
solo la presencia de designios amplios y de largo pla-
zo, expresados en la misión y la visión, sino el diseño 
y la arquitectura, que articulan valores, políticas, ob-
jetivos y estrategia.

En la enumeración de los “valores” a los que adhiere 
de manera explícita (págs. 8-9), más allá de los títulos 
como “Excelencia” o “Integridad”, destaca el lengua-
je coincidente con el compromiso moral que tiende a 
convertirse en paradigmático en el discurso moderno 
de la evaluación política y en el ejercicio mismo de 
las políticas públicas. Concretamente, se compro-
mete SINAES a aceptar las diferencias –respeto a la 
diversidad–, a la imparcialidad, a la independencia 
y a la autonomía, al mismo tiempo que reconoce la 
primacía de los intereses nacionales y de la colecti-
vidad. Se compromete con la responsabilidad social 

* Dr. Luis Fernando Díaz, graduado en Administración Públi-
ca, Educación y Ciencias Políticas. Profesor universitario en 
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caracterizada por la transparencia y la rendición de 
cuentas. Y abraza incluso algunos otros valores más 
difíciles de interpretar rigurosamente, pero si coin-
cidentes con la lógica del lenguaje comentada arri-
ba (tales como: rectitud, racionalidad, coherencia y 
precisión).

Al describir los que denomina “pilares estratégicos” 
del modelo, incorpora otros atributos que se integran 
con facilidad a la estructura del lenguaje que se va 
construyendo. Son estos la innovación y la fl exibili-
dad (pág. 10). De la misma forma, en la sección en 
que explica las “políticas”, incluye otro grupo que 
completa la familia de valores: legalidad, efi cien-
cia, efi cacia, economía, confi dencialidad en la dis-
posición de la información, honestidad en el manejo 
de recursos, equidad para con todos los públicos en 
todos los procesos (págs. 10-14). 

Además, como una especie de suma o sombrilla, se 
presenta un predominio de la idea de “calidad/exce-
lencia” al mismo tiempo que algunas más precisas, 
pero con igual efecto de cobertura o agregado de los 
otros elementos ya enumerados, incluyendo el rigor 
académico y el compromiso proactivo de contribuir a 
la construcción de una cultura de la evaluación.

El nivel o ámbito consecutivo en esta estructura 
axiológica se compone en el Modelo de SINAES 
por una matriz detallada que enumera, caracteriza 
y articula “dimensiones, componentes, criterios, es-
tándares y evidencias del modelo” (págs. 44 y sig.); 
que es aplicable, por ejemplo, a carreras de grado 
(Capítulos III y IV).

Lo que llama la atención en esta matriz es que pare-
ciera abandonarse la lógica del lenguaje que se deta-
llaba arriba. De pronto, al describir los criterios, la 
lógica de la comunicación se transforma y se utilizan 
indistintamente conceptos que parecieran estándares 
en lugar de criterios.

Parece evidente que al preparar el Manual ya se preveía 
la posibilidad de enfrentar esta difi cultad. De manera 

contundente, en el mismo documento se aclara que cri-
terios y estándares son dos instrumentos diferentes, de 
distinta naturaleza y con una relación clara de depen-
dencia de los segundos respecto de los primeros. “El 
criterio es un principio defi nido a priori, relacionado 
con el deber ser, sirve para construir los juicios de eva-
luación y analizar niveles de calidad. El criterio delimi-
ta un campo o aspecto de análisis de la carrera. De los 
criterios se derivan los estándares y las evidencias”. En 
tanto que un “estándar defi ne el rango en que resulta 
aceptable el nivel de calidad que se alcanza en un deter-
minado campo o aspecto de la carrera” (pág. 41).

Por eso sorprende que se equipare a criterios a los 
que en realidad son estándares operativos de carác-
ter –preponderantemente– cuantitativo o racionalista.
Los ejemplos sobran:

• A.4 El título que se otorga debe coincidir en to-
dos sus extremos con la nomenclatura de grados 
y títulos de la educación superior aprobada por 
CONARE o CONESUP.

• A.7 La carrera podrá equiparar a sus estudiantes 
hasta un máximo del 40% del total de créditos, 
por transferencia de una carrera no acreditada 
ofi cialmente.

• 1.2.1 Los trámites y requisitos de ingreso en la 
carrera deben estar claramente estipulados en 
una normativa y ser ampliamente difundidos.

• 2.1.17 El programa de cada curso debe contener 
al menos los siguientes elementos: nombre del 
curso, código, ciclo lectivo en el que se ofrece, 
descripción general, objetivos generales y espe-
cífi cos, créditos, total de horas lectivas (…)

• 3.2.6 La propuesta de evaluación debe ser pre-
sentada y explicada a los estudiantes durante las 
dos primeras semanas de clase. (págs. 46 y sig.).

Puede observarse el uso de la terminología reveladora: 
“coincidir en todos sus extremos”; “un máximo de”; 
“claramente estipulados”; “contener al menos”. Este 
es el lenguaje economicista propio de otros elementos, 
los estándares y los indicadores, no los criterios. 
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No obstante, debe reconocerse que con cierta re-
gularidad se retoman propuestas más cercanas a la 
orientación del modelo axiológico general. Lo que 
sorprende es que aparezcan como parte de una mis-
ma estructura, en un mismo nivel en una lista de 
comprobación, “cosas” como 1.2.1 (transcrito arri-
ba) y el que sigue:

• 1.2.2 Debe promoverse el acceso a la carrera 
o programa en igualdad de oportunidades, sin 
discriminación y con respeto por la diversidad. 
(pág. 48).

¡Cómo si pesaran lo mismo! (en una evaluación).

La única explicación que luce válida para esta su-
puesta paradoja es que en la conceptualización del 
SINAES subyace una contradicción fundamental. 
Esa discordancia aparenta originarse en el sistema 
de objetivos. Precisamente el concepto de misión le 
atribuye a SINAES conducir “los procesos de acredi-
tación ofi cial de la calidad académica de las diversas 
instituciones, carreras y programas…” (pág. 8). Y, al 
mismo tiempo, los fi nes que adopta lo compelen a 
“Planifi car, organizar, desarrollar, implementar, con-
trolar y dar seguimiento a un proceso de acreditación 
ofi cial que garantice continuamente la calidad de las 
carreras, los planes y programas ofrecidos por las ins-
tituciones de educación superior…”. (pág. 9). Es de-
cir: por un lado se identifi ca un objeto amplio “las di-
versas instituciones, carreras…”, etc. Y, por otro, uno 
restringido “las carreras, los planes y programas”.

El contexto del primero es la sociedad, las otras or-
ganizaciones, la política educativa nacional, las otras 
universidades y sus tecnologías (incluso de otros paí-
ses). El del segundo es la universidad en su ambiente 
interno, sus recursos y limitaciones, su limitada es-
tructura normativa, y en lo inmediato, la competencia 
en el campo, las clientelas. En este último incluso se 
aprecia, a veces, una tendencia a destacar más los indi-
cadores mensurables (comparables) que los procesos. 
Un ejemplo sobre diseño curricular ilustra este tipo de 
orientación. En el modelo de SINAES el énfasis de 

los denominados criterios y estándares se concentra 
en “una malla curricular altamente estructurada en el 
tiempo”. En contraste, no se explicitan condiciones en 
relación con el planeamiento, el diseño y la evaluación 
curricular. Cabe, eso sí, anotar la excepción que cons-
tituye la intención de medir la fl exibilidad curricular 
(tanto como la introducción de este concepto).

Este tipo de confrontación de las fi nalidades de los 
sistemas de acreditación en el tiempo lo han cono-
cido otras organizaciones similares antes. El caso de 
Colombia, cuyo Sistema Nacional de Acreditación 
(CNA) fue creado mediante ley #30 de 1992, presen-
ta una organización que, originalmente, se ocupaba 
de la acreditación de programas académicos.

Pero el ejercicio consciente de los procesos de au-
toevaluación hizo perceptibles cambios categóricos 
en el contexto universitario, como se evidencia en 
un documento equiparable al de SINAES que hemos 
venido discutiendo. Se trata de Lineamientos para la 
Acreditación Institucional http://www.cna.gov.co/ 
(Las citas que siguen se refi eren a números de página 
de este documento). Afi rma el CNA:

La acreditación de programas se ha revela-
do como un importante motor de la calidad, 
no sólo de los programas, sino también de 
las instituciones. Éstas han estado compro-
metidas de diversas maneras con la evalua-
ción de sus proyectos aún antes de la acredi-
tación. Pero quienes han pasado por la ex-
periencia de la acreditación, reconocen que 
el carácter sistemático de la autoevaluación 
orientada por esta lleva a un mejoramiento 
cualitativo no sólo de los programas sino de 
la institución como un todo. (pág. 7).

En el caso colombiano se agregan a la evidencia de 
la experiencia acumulada, las ventajas que ofrece su 
legislación (el Artículo 53 de la ley #30 de 1992 se re-
fi ere precisamente a la acreditación de instituciones) 
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y el interés manifi esto de las autoridades de Educa-
ción que han expresado su voluntad de favorecer la 
integración de la evaluación institucional sin debilitar 
la acreditación de programas.

En el sistema de acreditación encuentran y expresan 
las ventajas que aporta esta decisión. Primero se re-
velan economías de escala signifi cativas. Segundo, la 
evaluación de la carrera o programa ya no es una isla 
conceptual, sino que se entiende en su universidad 
como contexto inmediato y relevante.

Entonces adquiere signifi cado el sistema axiológi-
co. Se valora “el cumplimiento de los objetivos de 
la educación superior”, “el logro y la pertinencia 
social de los postulados de la misión y del proyecto 
institucional”, “el impacto social de la labor acadé-
mica.” (pág. 8). La actitud ahora prevaleciente se 
expresa, casi como un epígrafe o sentencia en la 
frase que usa el documento como subtítulo: “La ins-
titución como un todo y el contenido de la acredita-
ción institucional”.

El CNA enfrenta la urgencia de establecer un acople 
efectivo “entre las consideraciones de tipo técnico y 
las de tipo ético” mediante la introducción de “pau-
tas axiológicas de calidad” (pág. 30). El resultado es 
una revisión-elaboración de valores puente. No son 
elementos operativos: facilitan la construcción de 
estándares relevantes a partir de criterios igualmente 
válidos y pertinentes.

Al revisar la lista, una evidencia comprobable es que 
estos criterios tienen aplicación signifi cativa tanto para 
la institución como un todo, como para sus programas 
y carreras. Los diez criterios son: idoneidad, pertinen-
cia, responsabilidad, integridad, coherencia, equidad, 
universalidad, transparencia, efi cacia y efi ciencia.

Idoneidad se refi ere al potencial probado, la capa-
cidad de cumplir con lo esperado. Pertinencia tiene 
que ver con la adecuación a la realidad. Responsa-
bilidad es la capacidad para reconocer y responder 
por las consecuencias de sus acciones; se relaciona 

estrechamente con la autonomía universitaria. La 
equidad se relaciona con la justica distributiva, hay 
que brindar iguales oportunidades a todos, exige res-
petar todas diferencias, sin discriminación de ningún 
grupo o persona. Integridad es lo que normalmente 
se llama valores morales: honradez, probidad, digni-
dad, lealtad, etc.. La coherencia corresponde a una 
especie de idoneidad y efi ciencia prolongadas; se 
trata del balance y el equilibrio entre el todo y las 
partes (sin contradicciones). Universalidad hace refe-
rencia a la integralidad, a la superación de localismos 
y pequeñas racionalidades (incluyendo el alcance y 
la cobertura geográfi cas). Transparencia es la capa-
cidad de comunicar directa y verazmente todos los 
procedimientos, decisiones y resultados. La efi cacia 
se refi ere al logro de los objetivos y la efi ciencia a la 
relación más rentable en el uso de los recursos para el 
logro de esas fi nalidades. (págs. 30-33).

La urgencia por una visión universal, un sistema 
axiológico articulado, en los modelos de evaluación y 
acreditación, como la que hemos presentado del Sis-
tema Nacional de Acreditación (CNA) de Colombia, 
ya había sido expuesto insistentemente en distintos 
trabajos preparados en las diferentes reuniones de 
la UNESCO, como la Conferencia Mundial sobre la 
Educación Superior en el Siglo XXI. Sobre ese es-
fuerzo, en el año 2000 afi rmamos “Este es uno de 
los campos de la actividad humana organizada en que 
se manifi esta temprano, lo que podría denominarse 
un paradigma íntegro, acabado y globalizado” (Díaz, 
2000, pág. 257).

Las conclusiones de la Conferencia Mundial men-
cionada fueron recogidas en la Declaración Mundial 
sobre la Educación Superior en el Siglo XXI, Visión 
y Acción; en ella se expone “la concepción de educa-
ción superior, de institución, de carrera y de docencia 
universitaria, que permea y caracteriza casi todas las 
posiciones que modernamente se adoptan sobre la 
evaluación en esos campos” (Díaz, 2000, pág. 258).
Un cuadro resumen de los principios que componen 
este paradigma, elaborado a partir de diversos docu-
mentos de la UNESCO se expone a continuación.



30

PARADIGMA UNIVERSITARIO PARA EL SIGLO XXI

CRITERIOS Y 
VALORES

INDICADORES 
Determinar si existen y cómo se manifi estan las siguientes condiciones o características: 

Equidad • Acceso a la universidad con base en el mérito.
• Participación incremental de la mujer (a nivel de toma de decisiones y en todas las 

disciplinas).
• Participación de los grupos minoritarios y discapacitados.
• Discriminación por carencia de recursos fi nancieros.

Cívica • La educación universitaria, aparte sus funciones tradicionales, la docencia, la investigación y 
la extensión del servicio a la comunidad, tiene un compromiso actual con la construcción de 
capacidades para la vida en democracia y paz.

Ética • Búsqueda de la verdad y la justicia con base en el rigor científi co.
• Compromiso de la Universidad como vigilante por cuenta de la sociedad para identifi car y 

advertir acerca de las tendencias económicas, sociales, culturales y políticas.
• Libertad académica y autonomía administrativa.
• Responsabilidad y rendición de cuentas ante la sociedad.

Calidad • Como concepto multidimensional, se manifi esta en todos los campos: docencia, investigación, 
becas, reclutamiento de personal, administración de estudiantes, infraestructura, etc.

• Apertura a la evaluación interna y externa de sus programas.
• Valor depositado en la investigación, como motor del conocimiento y soporte de la excelencia 

académica.
• Promoción y refuerzo de la innovación, la interdisciplinariedad y la multidisciplinariedad. 

Compromiso Provee consejo y guía a los estudiantes, a quienes valora como socios principales y como 
interesados responsables.

Pertinencia • Existe diversifi cación de programas y de la oferta académica, en respuesta a los nuevos retos 
planteados por la sociedad.

• Flexibilidad curricular. Los programas se ajustan a los cambios en el ambiente.
• Los programas proveen –más allá de los contenidos– las destrezas, competencias y 

habilidades para el análisis crítico y creativo y para el pensamiento independiente.

Capacitación Se proveen las condiciones fi nancieras para el entrenamiento continuo del personal docente y se 
les estimula a renovar sistemáticamente sus conocimientos.

Valor de la 
tecnología

Uso de las nuevas tecnologías para extender y diversifi car la oferta educativa.
Procura el acceso equitativo de los estudiantes a las ventajas de los nuevos medios.

Relevancia Cómo responde la institución a las necesidades de la sociedad. En el mundo del trabajo, 
específi camente. En el reforzamiento de los valores sociales y en el mejoramiento del sistema 
educativo como un todo.

Valor como bien 
público

• Cuenta la Institución con apoyo presupuestario estatal.
• Existe planifi cación conjunta y coordinación entre la Universidad y las autoridades 

nacionales.

Universalidad Está la Institución integrada a redes internacionales. Se procura activamente la incorporación a 
programas de cooperación. Se buscan condiciones para detener la fuga de cerebros.

Solidaridad Existe interés y participación de todos los grupos sociales importantes involucrados (gobierno, 
políticos, la prensa, los investigadores, los estudiantes, sus familias, las empresas y otras fuentes 
de trabajo en la comunidad).

Tomado de Díaz, 2000, pp. 258-259.
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Ahora podemos comparar la forma en que ambos 
grupos de valores, el de la CNA y el de la UNESCO, 
integrados como modelos axiológicos muestran cier-
ta correspondencia. 

Algunos de los criterios se repiten tanto en nombres 
como en contenidos. Otros recuperan los contenidos 
con leve diferencia, con otros nombres. Algunos po-
cos muestras cierto grado de diferencia, pero no de 
divergencia. 

Lo más notable, y que aporta un valor adicional como 
conclusión de este trabajo, es que las fi nalidades su-
periores que abrigan la propuesta del Sistema Colom-
biano, comprueban una validez práctica al mismo 
tiempo que una rigurosa aspiración ideológica. 

La idea es que sistemas de acreditación universitarios 
como los que hemos discutido y paradigmas integra-
les de criterios con validez, deben tener el potencial 
de garantizar, como se lee en el documento de la 
CNA (pág. 33):

1. el cumplimiento de la función social de la edu-
cación superior, con el logro de altos niveles de 
calidad por parte de instituciones y programas 
académicos,

2. búsqueda y transmisión del conocimiento en un 
ambiente de convivencia, de paz y de libertad, y 
dentro de un marco democrático, participativo y 
pluralista, 

3. fortalecimiento del respeto a la dignidad humana 
y a la vigencia plena de los derechos humanos, y 

4. construcción de una actitud consciente de cuida-
do y preservación del medio ambiente.

Aunque tal vez no ha llegado la hora para que el sis-
tema costarricense asuma la evaluación y la acredita-
ción institucional, tal vez sí sería de utilidad iniciar 
o darle continuidad a un proceso de revisión de los 
criterios, con la evidente y confesa intención de in-
tegrar de forma más coherente el sistema axiológico.
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ACCAI y su rol en la 
calidad de los programas

de Arquitectura y 
de Ingeniería

Desde sus inicios, la Agencia Centroamericana 
de Acreditación de Programas de Arquitectura y 
de Ingeniería (ACAAI) fue concebida como un 
organismo regional, que a nivel Centroamerica-
no evaluara y certifi cara la calidad de programas 
académicos. Esto, con el fi n de fomentar la cul-
tura de calidad en las instituciones de educación 
superior, propiciar acciones de mejora continua 
de los programas, y que los mismos atiendan con 
pertinencia las necesidades del entorno. 

Durante su desarrollo y crecimiento, ACAAI ha 
formado ali anzas importantes con clientes y so-
cios estratégicos incluyendo la Agencia Alema-
na de Acreditación de Programas de Ingeniería 
(ASIIN), Colegio Federado de Ingenieros y Ar-
quitectos de Costa Rica (CFIA), Consejo Mexica-
no de Acreditación de Arquitectura (COMAEA), 
Consejo de Acreditación de la Enseñanza de la In-
geniería (CACEI), Consejo de Rectores de Pana-
má, Sistema Regional de Acreditación de Ingenie-
rías en el Gran Caribe (GCREAS), Acuerdo La-
tinoamericano sobre Acreditación en Ingeniería 
(ALAI), universidades de la región, entre otros, 
quienes además de los organismos fi rmantes que 
apoyaron su constitución, intercambian experien-
cias y unen esfuerzos en pos de la calidad de la 
Educación Superior. 

Recientemente, ACAAI recibió una distinción de 
la Red Iberoamericana para la Acreditación de la 
Calidad de la Educación Superior (RIACES), 
para su participación en calidad de observador 
de la misma, mientras se formaliza la plena in-
corporación. Estas acciones dan muestras del 
reconocimiento público dado al trabajo que se 

adelanta en ACAAI, lo cual llena de satisfacción 
a sus miembros y clientes. En reconocimiento 
al alto potencial de impacto positivo de ACA-
AI, la Agencia recibe el apoyo del Banco Inte-
ramericano de Desarrollo (BID), para crear la 
estrategia regional de evaluación y acreditación 
de programas de arquitectura y de ingeniería que 
asegure la calidad de estos programas y facilite 
la movilización laboral en un contexto de cre-
ciente integración regional. Dentro del proyecto 
en mención se lograron signifi cativos avances 
en el desarrollo de estrategias para el posicio-
namiento de ACAAI en términos de mercadeo, 
fi nancieros, y operativos, dando como resultado 
un exhaustivo autoestudio y mejoramiento, que 
permita la certifi cación de calidad de las gestio-
nes de la Agencia, a través de una acreditación.

La misión de ACAAI se ha ido consolidando en 
el tiempo, a través de la acreditación de más de 15 
programas académicos de Arquitectura y de In-
geniería en países como Guatemala, El Salvador, 
Honduras y Panamá; y como lo mencionan los 
principales clientes, los resultados en el mejora-
miento de la calidad de programas son medibles 
desde el inicio del autoestudio. Comprometidos 
con el mejoramiento continuo, ACAAI en fechas 
próximas hará la publicación de los Manuales 
2011 de su Sistema de Acreditación, los cuales 
recogen las experiencias y lecciones aprendidas 
de sus primeras acreditaciones. Igualmente, la 
Agencia se complace en anunciar que mantiene 
abierta la convocatoria para los programas que 
deseen solicitar su acreditación. ▲
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n la actualidad, en Panamá existen registradas 
ofi cialmente, treinta y siete (37) universidades 
particulares y cinco (5) universidades estata-
les. Hay un número plural de solicitudes en 

trámite, de organizaciones que desean recibir la auto-
rización o resolución que emite el Órgano Ejecutivo 
a través del Ministerio de Educación, para funcionar 
como universidades particulares. El proceso de crea-
ción de universidades está claramente establecido 
y la solicitud es analizada por diferentes entes que 
emiten sus informes, en colaboración con Ministerio 
de Educación. Cumplidos los requisitos, la organiza-
ción solicitante recibe una resolución que le autoriza 
a funcionar provisionalmente por seis (6) años; luego 
de este período, la universidad está en condiciones 
de solicitar su permiso para operar indefi nidamente. 

La mayoría de las carreras que ofrecen las univer-
sidades particulares corresponden a las áreas de ad-
ministración, derecho, educación y similares. Son 
limitadas las instituciones de educación superior que 
ofrecen programas que requieren equipo, materiales, 
herramientas, con excepción de las relacionadas con 
sistemas computacionales. Solamente algunas de las 

universidades más grandes, han incursionado en pro-
gramas del área de ciencias de la salud.

Hasta el año 2006, no existía una supervisión adecua-
da del funcionamiento de las universidades. A partir 
de esa fecha, la Ley 30 de 20 de julio de 2006, crea, 
entre otras entidades, la Comisión Técnica de Fisca-
lización (CTF). Al respecto, el Artículo 27 de la ley 
señala lo siguiente: 

“Artículo 27. Se crea la Comisión Técnica de 
Fiscalización como un organismo mediante el 
cual la Universidad de Panamá, en coordina-
ción con el resto de las universidades ofi ciales, 
realizará la fi scalización del funcionamiento de 
las universidades particulares, con el propósito 
de garantizar la calidad y pertinencia de la en-
señanza, así como el reconocimiento de títulos y 
grados que emitan.” 

A partir del momento señalado, la CTF se avoca a 
realizar visitas de fi scalización a las universidades 
particulares y realizar los informes correspondientes.
La ley señalada también crea el CONEAUPA. En 

E

Una mirada interna 
hacia el mejoramiento

de la calidad desde el
Consejo Nacional de

Evaluación y Acreditación 
Universitaria de Panamá 

(CONEAUPA)
Mariana A. de McPherson

Secretaria Ejecutiva de CONEAUPA
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este sentido, el Artículo 13 de la ley versa de la si-
guiente forma: 

“Artículo 13. Se crea el Consejo Nacional de 
Evaluación y Acreditación Universitaria de Pa-
namá, identifi cado con las siglas CONEAUPA, 
como un organismo evaluador y acreditador, 
rector del Sistema Nacional de Evaluación y 
Acreditación para el Mejoramiento de la Ca-
lidad de la Educación Superior Universitaria; 
independiente y descentralizado, con autonomía 
fi nanciera, administrativa y reglamentaria, con 
patrimonio propio y personería jurídica, y re-
presentativa de los diferentes actores vinculados 
con el desarrollo de la educación superior del 
país, al que corresponderá establecer la coor-
dinación necesaria con el Ministerio de Educa-
ción y la Comisión Técnica de Fiscalización.” 

De acuerdo con la misma ley, la acreditación es obli-
gatoria tanto para universidades ofi ciales como par-
ticulares en Panamá. Luego de que las universidades 
pasan el período de sus primeros seis años de fun-
cionamiento, están obligadas a someterse al proceso 
de evaluación con fi nes de acreditación. Este proceso 
fue convocado el pasado 31 de marzo de 2011 y, a 
partir de entonces, las universidades cuentan con un 
plazo de hasta un año para entregar su informe de 
autoevaluación y el plan de mejora correspondiente.

Es preciso señalar que, las universidades poseen, des-
de mediados del año 2010, la matriz de evaluación 
institucional que contiene los factores, componentes, 
subcomponentes, criterios de calidad, categorías de in-
dicadores y estándares con los cuales serán evaluadas. 

Desde su creación, el CONEAUPA ha realizado nu-
merosas actividades de sensibilización y orientación 
sobre el tema de evaluación institucional a todos los 
niveles y estamentos universitarios.

La Comisión Técnica de Evaluación y Acreditación 
del CONEAUPA se ha encargado de diseñar, diri-
gir, sensibilizar y orientar a las universidades en los 

procesos que corresponden. Ha involucrado en estos 
procesos a los sectores productivos, egresados y or-
ganismos interesados en el mejoramiento de la cali-
dad de la educación superior en el país. 

En los últimos años, el CONEAUPA ha promovido 
y realizado publicaciones en revistas, medios de co-
municación escritos, radiales y televisivos relativos 
al tema, los cuales han tenido un impacto signifi cati-
vo en la sociedad. Ahora los estudiantes tienen más 
conciencia de la importancia de evaluar la calidad de 
una universidad antes de tomarla como opción para 
realizar sus estudios.

Como producto de diversos talleres y jornadas reali-
zadas en un proceso participativo entre la Secretaría 
Ejecutiva del CONEAUPA y la Comisión Técnica de 
Evaluación y Acreditación de este organismo con au-
toridades, docentes, personal administrativo, profe-
sionales y asociaciones organizadas, surgió la matriz 
de evaluación institucional universitaria. Para lograr 
este resultado, también se utilizaron como referentes, 
agencias acreditadoras con experiencia, lecciones 
aprendidas de quienes han avanzado en esta materia 
y aportes de expertos. 

En el mismo período se ha reunido el Consejo en 
múltiples ocasiones. Éste está conformado por diver-
sos sectores, en los que se incluyen las universida-
des particulares y ofi ciales, la Secretaría Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, el Ministerio de 
Economía y Finanzas y la representación de la Fede-
ración de Asociaciones de Profesionales de Panamá, 
entre otros. Este Consejo es presidido por la Ministra 
de Educación y el mismo ha analizado, discutido y 
aprobado diversos documentos importantes para los 
procesos de aseguramiento de la calidad. Entre ellos 
se señalan los siguientes: 

• Reglamentación de la Ley 30 mediante el Decre-
to Ejecutivo 511 del 5 de julio de 2010.

• Modelo de Evaluación y Acreditación Institucio-
nal Universitaria de Panamá, el cual consta de 
los siguientes documentos:
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 - Documento 1: Fundamentos del Modelo 
de Evaluación y Acreditación Institucional 
Universitaria de Panamá. Este primer docu-
mento contiene, entre sus anexos, el glosa-
rio y la matriz de evaluación y fue el prime-
ro en aprobarse.

 - Documento 2: Proceso de Autoevaluación 
Institucional Universitaria de Panamá. Este 
documento constituye una guía para los pro-
cesos de autoevaluación de las universida-
des y anexa el diagrama de fl ujo del proceso 
de autoevaluación y ejemplos de cuadros 
e instrumentos para recabar información y 
para analizarla.

 - Documento 3: Proceso de Evaluación Ex-
terna Institucional Universitaria de Panamá. 
Este documento se refi ere fundamentalmen-
te al rol de los pares académicos o pares 
evaluadores y las responsabilidades de las 
universidades y del CONEAUPA durante 
este proceso.

 - Documento 4: Proceso de Acreditación Ins-
titucional Universitaria de Panamá. Este 
último documento del Modelo contempla 
temas sobre costos, formas de pago y todo 
el proceso de acreditación hasta el momen-
to en el que CONEAUPA emite el dictamen 
correspondiente. En su anexo se incluyen 
algunos formatos como la fi cha de informa-
ción para el cálculo de los costos, modelo de 
carta de compromiso, entre otros.

• Reglamentación del funcionamiento de planes 
y programas de estudio a distancia de universi-
dades e instituciones de educación superior en 
Panamá.

• Modifi caciones al Decreto Ejecutivo 511 de 5 de 
julio de 2010 y otras disposiciones en el Decreto 
Ejecutivo 176 de 30 de marzo de 2011. 

• Estatuto del CONEAUPA.

• Matriz de evaluación para programas del área de 
ciencias de la salud.

• Procedimiento Administrativo aplicable a las 
universidades particulares que incumplan requi-
sitos y cometan faltas, conforme a lo establecido 
en la Ley 30 de 2006, reglamentada por el De-
creto Ejecutivo 511 de 5 de julio de 2010 y otras 
disposiciones concordantes. Esta resolución fue 
aprobada el 3 de junio de 2011.

• Procedimiento para la selección de personal del 
CONEAUPA que debe ser sometido a concurso 
público. Estas posiciones son las de Secretario(a) 
Ejecutivo(a) y los evaluadores que conforman la 
Comisión Técnica de Evaluación y Acreditación 
del CONEAUPA. 

• Otros.

Se está trabajando en algunos temas prioritarios, los 
cuales se espera concretar en un futuro próximo. En-
tre estos temas se citan los siguientes:

• Se está elaborando la matriz de evaluación del 
área de ciencias de la educación, tomando como 
base un perfi l del docente consensuado en di-
ferentes mesas de concertación nacional en los 
últimos años. 

• Se han iniciado las gestiones para diseñar el Sis-
tema Nacional de Información de la Educación 
Superior en Panamá.



36

• Se están diseñando los sistemas de control in-
terno administrativo para identifi car mejoras del 
propio funcionamiento del CONEAUPA.

En general, ha sido un proceso de aprendizaje, tanto 
por el desarrollo del mismo proceso, como por las 
actividades de perfeccionamiento a las que ha asisti-
do personal del CONEAUPA. También se han desa-
rrollado habilidades y se han generado conocimien-
tos durante este período. Se pueden citar algunos 
de los aprendizajes, resumiéndolos de la siguiente 
manera: 

• Los que laboran en la Secretaría Ejecutiva han 
participado en foros y otros eventos internacio-
nales, como pares observadores, en talleres de 
evaluación de programas a distancia, entre otros, 
con el propósito de mejorar la labor técnica que 
se está realizando. 

• La coordinación cada vez mejor con los entes 
creados por el Sistema ha coadyuvado al logro 
de resultados de manera efi ciente y efi caz, lo su-
fi cientemente buenos para iniciar acciones que 
urgen para asegurar la calidad de la educación 
superior en Panamá.

• La identifi cación de mejoras que se han ido im-
plementando sin retrasar el proceso ya iniciado.

• La concienciación sobre la necesidad de iniciar 
prontamente los procesos de acreditación para 
mejorar y asegurar la calidad de las universida-
des, ha sido un camino por el que se avanza con 
mucho esfuerzo, pero cada vez con más apoyo de 
diferentes universidades y sectores de la sociedad.

• El convencimiento de que se aplicarán las nor-
mas legales tanto para incentivos a las univer-
sidades acreditadas como para garantizar a la 
sociedad que las universidades que funcionan 
en el país cuentan con los mínimos requisitos de 
calidad que éste requiere. 

Falta mucho por hacer. Pasó mucho tiempo durante 
el cual las universidades no contaron con una super-
visión y una orientación que, en principio las instara 
a cumplir con ciertos requisitos, para pasar luego a la 
fase en la que, aun sin supervisión, las propias uni-
versidades se fi jaran metas superiores de calidad en 
sus funciones sustantivas. Algunas universidades lo 
han hecho, pero hay que reconocer que no constitu-
yen la mayoría.

Se es consciente de que crear una cultura de mejo-
ramiento de la calidad no se logra de un día a otro. 
Hay que pasar por varias etapas de desarrollo. Desde 
la etapa básica en la que se cumple por miedo a una 
sanción o a perder algo que se disfruta, a una segunda 
fase en la que se cumple con ciertos requisitos porque 
así lo exige el grupo al cual se desea pertenecer. La 
idea es lograr el nivel más alto, pasar a una tercera y 
última fase en la que, independientemente de lo que 
exija el grupo o de los incentivos que reciba, el pro-
pio ser o entidad, se fi ja metas superiores y las cum-
ple por principios propios. 

Finalmente y mientras se construye la cultura citada, 
se percibe en el ambiente que se están dando pasos 
fi rmes hacia el mejoramiento de la calidad de la edu-
cación superior, lo cual, como todo, causa ansiedad 
en unos y regocijo en otros. Sin embargo, y para be-
nefi cio de la sociedad panameña, se esperan días me-
jores en la educación superior, luego de pasar estos 
primeros pasos. Afortunadamente, hay universidades 
en Panamá que ya cumplen con muchos de los están-
dares, aun sin que se les hubiera exigido antes y otras, 
están “arreglando la casa”. 

Al fi nal, se sabe, se diga o no, que el benefi cio es para 
la sociedad, para que más panameños puedan apro-
vechar las oportunidades que se abren cada vez con 
mayor frecuencia y con mayores exigencias, princi-
palmente a nivel local, pero también a niveles regio-
nal y mundial. Ese es el objetivo macro del Sistema 
Nacional de Evaluación y Acreditación para el Me-
joramiento de la Calidad de la Educación Superior 
Universitaria de Panamá. ▲
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l VII Congreso Universitario Centroamerica-
no, convocado por la Confederación Univer-
sitaria Centroamericana, CSUCA, el 13 y 14 
de abril en León, Nicaragua, acordó brindar 

un decidido respaldo a los esfuerzos por el asegura-
miento y mejora de la calidad que realizan las insti-
tuciones de educación superior miembros de este or-
ganismo regional, al fortalecimiento y a la labor que 
efectúa el Consejo Centroamericano de Acreditación 
de la Educación Superior (CCA), y a los organismos 
o agencias acreditadoras que operan en la región, 
para mejorar la calidad de la educación terciaria en 
Centroamérica.

Los Congresos Universitarios Centroamericanos se 
constituyen en instancias generadoras de políticas re-
gionales en materia de educación superior. 

En este espacio se enuncia la política; el análisis para 
su viabilidad y las estrategias para su ejecución es-
tán a cargo del Consejo y la Secretaría General del 
CSUCA, que retoman los acuerdos del Congreso y 
los concretan en líneas, objetivos estratégicos y pro-
yectos que desarrollará este organismo regional en 

los próximos años, lo que además se plasma en los 
Planes para la Integración Regional de la Educación 
Superior Centroamericana (PIRESC). 

Las políticas regionales, durante aproximadamente 
cuarenta años, estuvieron circunscritas al ámbito aca-
démico público de la educación superior. De manera 
específi ca, la temática del aseguramiento y mejora de 
la calidad de la educación terciaria, aparece a media-
dos de la década de los noventa. 

Es en el IV Congreso Universitario Centroamericano 
del CSUCA, celebrado en agosto de 1995 en Hondu-
ras, cuando se redefi ne la Declaración de Principios 
y Fines de las Universidades Públicas de Centroa-
mérica, frente a los nuevos desafíos presentados a la 
educación superior. 

Entre las nuevas preocupaciones se discute el tema de 
la calidad y la excelencia, abordada en el PIRESC II, 
mediante el objetivo que pretende “Impulsar, por me-
dio de la evaluación académica y la acreditación, pro-
cesos de transformación de las universidades, orien-
tados al mejoramiento de la calidad de la Educación 

E

Lectura de los acuerdos
en materia de

aseguramiento de la
calidad de la 

Educación Superior
VII Congreso Universitario 
Centroamericano (CSUCA)

Marianela Aguilar Arce
Directora Ejecutiva del CCA
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Superior de acuerdo a las exigencias del presente y el 
futuro previsible1”. 

Como parte del modelo organizativo de sistemas re-
gionales universitarios, este objetivo se concreta en 
1998, con la creación del Sistema Centroamericano 
de Evaluación y Acreditación de la Educación Su-
perior, en su primera fase (SICEVAES).

El segundo esfuerzo que se lleva a cabo en esta temá-
tica, rompe con la dinámica exclusiva de las institucio-
nes de educación superior públicas, y a partir de 2001 
se inicia un proceso de formulación de política pública 
regional para crear un organismo de aseguramiento de 
la calidad de la educación terciaria centroamericana, 
con la participación de sectores vinculados e intere-
sados al respecto, entre ellos el sector académico pri-
vado, el sector gubernamental, el sector profesional y 
los organismos o agencias de acreditación constituidas 
a la fecha. Este esfuerzo multisectorial y regional de 
construcción de consensos para formular una política 
regional de acreditación se concretó en noviembre de 
2003, con el establecimiento del Consejo Centroameri-
cano de Acreditación de la Educación Superior (CCA).

Década y media después, en el VII Congreso Univer-
sitario Centroamericano, el tema del aseguramiento 
de la calidad estuvo presente en el eje temático Ges-
tión, Evaluación y Acreditación de la Calidad de la 
Educación Superior. 

La evaluación y la acreditación no fueron temáticas 
sujetas a cuestionamiento o polémica, por el contra-
rio, la discusión se orientó a acordar lineamientos y 
mecanismos para su consolidación y a lograr avances 
en el aseguramiento y mejora de la calidad de la edu-
cación superior en la región, así como incidir en la 
armonización de los procesos de acreditación, para el 
reconocimiento de las acreditaciones que desarrollan 

1 Francisco Alarcón. Repensando la relación universidad-
sociedad. Conferencia presentada en el taller organizado por 
la Red GUCAL XXI, Capítulo El Salvador, Universidad Don 
Bosco, diciembre. (Filmina, p.4).

los organismos acreditadores de la educación supe-
rior certifi cados por el CCA.

Entre los acuerdos adoptados por el Congreso en esta 
temática se encuentra:

1. Consolidar y armonizar los procesos de acredita-
ción con pertinencia social.

2. Fomentar evaluaciones por agrupamientos de 
carreras afi nes o servicios. 

3. Promover convenios de colaboración entre agen-
cias de acreditación nacional y regional.

4. Impulsar capacitaciones a equipos técnicos de 
evaluación y acreditación. 

5. Promover la cultura de evaluación y acreditación 
y su institucionalización.

Con respecto al CCA, el Congreso ofreció un fuerte 
apoyo al organismo regional y, a la vez, le encomendó 
una labor estratégica orientada a la mejora de la cali-
dad e integración de la educación superior en la región. 
Estos acuerdos dan pie a concretar uno de los propó-
sitos fundamentales que originaron el CCA y que se 
encuentra en el punto VI de su Convenio Constitutivo:

Que las universidades miembros del CSUCA, 
los Ministros de Educación u otras institu-
ciones de Educación Superior parte de este 
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Convenio que tengan la autorización legal 
para ello, darán un tratamiento especial 
expedito al reconocimiento, revalidación, o 
incorporación de diplomas, grados acadé-
micos y títulos de graduados de programas 
educativos acreditados por organismos re-
conocidos por el CCA.

Los acuerdos aprobados por unanimidad por el Con-
greso son los siguientes:

• Fortalecer y dimensionar al CCA ante los secto-
res gubernamentales.

• Fortalecer y dimensionar la incidencia del CCA 
frente a los organismos rectores de la educación su-
perior de los países y de sus sectores constitutivos.

• Promover el establecimiento de estándares re-
gionales y la unifi cación de indicadores para la 
acreditación.

• Proponer ante los gobiernos y las agencias na-
cionales la regulación, evaluación y acreditación 
de los programas ofrecidos por instituciones de 
educación superior extrarregionales.

Actualmente, el Consejo y la Secretaría General del 
CSUCA se encuentran trabajando en el diseño un 

nuevo PIRESC sobre la base de los acuerdos adopta-
dos por el Congreso. Este nuevo Plan para la Integra-
ción Regional de la Educación Superior en Centroa-
mérica, orientará las políticas y acciones en materia 
de educación superior para las universidades públicas 
de la región en los próximos años. 

No cabe duda de que también incidirá más allá del 
ámbito académico público, en la calidad e integración 
de la educación s uperior centroamericana.

La responsabilidad que el Congreso le otorga al CCA 
y a los organismos de acreditación de la Educación 
Superior para buscar una ruta que logre consensuar 
estándares regionales de calidad, abre una nueva fase 
en el proceso de integración y de aseguramiento de la 
calidad de la educación terciaria en la región.

Este acuerdo impulsa a los organismos de acreditación, 
de alcance nacional y regional que operan en Centroa-
mérica, a continuar trabajando en el aseguramiento de 
su calidad y en la de los procesos de evaluación y acre-
ditación que realizan, pero fundamentalmente pone el 
énfasis en la preocupación de consensuar una base de 
estándares de calidad que ayudarán a la comparabili-
dad de los procesos de evaluación-acreditación y a la 
creación de la confi anza y legitimidad que se requiere 
para realizar reconocimientos de acreditaciones entre 
agencias y el consecuente impacto que estas acciones 
tendrán en el ámbito de la calidad y de la integración.

Por otra parte, estos acuerdos generarán una nueva di-
námica de consulta y realimentación entre los sectores 
vinculados con la calidad de la Educación Superior  en 
la región y los organismos de acreditación. La hoja de 
ruta que acuerde el CCA con los organismos o agen-
cias acreditadoras, deberá además, tomar como refe-
rencia los procesos que se han realizado en Europa, 
con la creación del Espacio de Educación Europeo, en 
el Cono Sur, en el marco del MERCOSUR, la expe-
riencia de acreditación regional con el ARCU-SUR, 
así como también la experiencia que ha venido desa-
rrollando la Red Iberoamericana para la Acreditación 
de la Calidad de la Educación Superior, RIACES. ▲
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Lecciones aprendidas 
en las acciones del 
Consejo Nacional de 

Evaluación y Acreditación 
Universitaria de

Panamá (CONEAUPA) 
Mariana A. de McPherson
Secretaria Ejecutiva 

Algunas universidades estatales y particulares 
en Panamá iniciaron sus primeros pasos en au-
toevaluación durante los primeros años de la 
década del 2000. Sin embargo, el compromiso 
del Estado en estos procesos quedó plasmado al 
crearse el CONEAUPA, como organismo rector 
del Sistema que rige esta materia en el país. 

Este consejo se creó mediante la Ley 30 del 20 
de julio de 2006. la reglamentación que permite 
operar dicha ley, se dio con la publicación del 
Decreto 511 el 7 de julio de 2010.

Una de las primeras lecciones vividas y aprendi-
das es que, al estar funcionando sin la adecuada 
supervisión, las universidades no han recibido 
consecuencias, positivas o negativas, por su des-
empeño y sus resultados.  

Las medidas correctivas que se traten de implan-
tar o las normas establecidas que se empiecen a 
aplicar ahora, son percibidas por los afectados 
como persecución o represión y, como justas, 
por parte de los benefi ciados. Pese a la adverten-
cia de que se aplicarán las normas establecidas, 
la historia ha enseñado que no siempre es así y, 
los entes involucrados tienden a continuar según 

sus propios criterios. Por lo tanto, ha sido difícil, 
por decir lo menos, convencer a algunos de que 
sí se va a hacer lo que está escrito y de que sí 
pueden alcanzar lo que la norma establece.

Esperamos que los esfuerzos que se realizan para 
ejecutar los seminarios, talleres, asesorías, guía y 
acompañamientos que desarrolla el CONEAU-
PA, se concreticen con  el logro de los estándares 
requeridos en las funciones sustantivas de las 
universidades para la fecha en que deben entre-
gar su informe de autoevaluación y el correspon-
diente plan de mejoras.

El aprendizaje vivido es que, las universida-
des que, por sí solas, han tratado de mejorar la 
formación académica de sus estudiantes, la in-
fraestructura, la gestión y la extensión, además 
de incursionar en la investigación, estarán listas 
en el período señalado para someterse al proceso 
de acreditación. Esto es lo propio de cualquier 
organización que pretende sostenerse, crecer y 
cumplir con su misión.

Otra lección aprendida es que, el haber diseñado 
el Modelo de Evaluación y Acreditación Institu-
cional Universitaria de Panamá de manera parti-
cipativa, coadyuvó a sensibilizar a distintos sec-
tores sobre lo que se está haciendo en la materia 
que nos ocupa. 

De igual forma, contribuyó a involucrar a mu-
chos sectores de la sociedad, estamentos y auto-
ridades universitarias, en la búsqueda continua 
de soluciones en benefi cio de la calidad de la 
educación superior. 

Todo esto amplía el conocimiento en la sociedad 
sobre lo que debe esperarse de las universidades 
y lo que se está haciendo al respecto.

continúa en pág. 43…



41

l Consejo para la Acreditación de la Educa-
ción Superior, A.C., Copaes, es la única ins-
tancia reconocida y facultada por el Gobierno 

Federal de México, a través de la Secretaría de Educa-
ción Pública, SEP, para conferir reconocimiento for-
mal a organizaciones cuyo fi n sea acreditar programas 
académicos que ofrezcan Instituciones de Educación 
Superior, IES, públicas y privadas, previa valoración 
de su capacidad organizativa, técnica y operativa.

Desde su creación en el año 2000, el Copaes inició 
su actividad dentro de los Comités Interinstitucio-
nales para la Acreditación de la Educación Superior, 
CIEES y es hasta febrero del 2010, cuando su Asam-
blea General aprueba su separación para fortalecer 
el Sistema Nacional de Evaluación y Acreditación, 
planteado en el Programa Sectorial de Educación 
2007-2012 en México.

Consecuentemente, a partir de entonces el Copaes ha 
sufrido una serie de cambios orientados por 3 líneas 
estratégicas de trabajo: modernización, innovación y 
vinculación.

Así por ejemplo, se integró una estructura orgánica 
acorde a las nuevas necesidades, se cambió la imagen 
institucional y se realizaron algunas modifi caciones 
en su estatuto para ampliar su campo de acción en 
materia de acreditación. 

Se rediseñaron las estrategias de trabajo colaborativo 
con los 27 Organismos Acreditadores que actualmen-
te operan en México y basado en un diagnóstico se 
les propusieron algunas acciones de mejora en diver-
sos renglones.

También se ha actualizado y mejorado el sitio web, 
para que los usuarios puedan tener acceso a infor-
mación clave para la mejor toma de decisiones, así 
como desarrollado una nueva plataforma informática 
para favorecer la comunicación con los Organismos 
Acreditadores.

Próximamente quedará integrado un Consejo Asesor 
que servirá de respaldo para la realización de nuestras 
actividades y se está impulsando la profesionaliza-
ción de evaluadores y su certifi cación, además de la 
implementación de un sistema que permita actualizar 

E

El Consejo 
para la Acreditación 

de la Educación 
Superior,

COPAES, México

Andrea Saldaña Aceves
Subdirectora de Relaciones Interinstitucionales, COPAES
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los indicadores para la evaluación con fi nes de acre-
ditación y reacreditación y el diseño de otro para la 
meta-evaluación, entre otros puntos.

Se están fortaleciendo las relaciones interinstitucio-
nales, a través del desarrollo de proyectos con ins-
tituciones afi nes a nivel nacional como es el caso de 
la Asociación Nacional de Universidades e Institu-
ciones de Educación Superior, ANUIES y el Centro 
Nacional de Evaluación para la Educación Superior, 
CENEVAL, así como a nivel internacional, como es 
la Red Iberoamericana de Acreditación de Educación 
Superior, RIACES y el Sistema Nacional de Acredi-
tación de la Educación Superior, SINAES, y la fi r-
ma de convenios de colaboración por ejemplo, con 
el Consejo Centroamericano de Acreditación, CCA y 
el Consejo Superior Universitario Centroamericano, 
CSUCA, entre otros organismos.

• ¿Cómo es el proceso de acreditación de las 
agencias que realiza el COPAES, si utiliza la fi -
gura de evaluadores externos (nacionales pero 
fuera de las instituciones o internacionales) 
cómo son los evaluadores, cómo es el dictamen 
(principales conclusiones y observaciones que 
se dieron, fortalezas o aspectos por mejorar) de 
acreditación y por cuánto tiempo se entrega?

La invitación para formar nuevos organismos se hace 
mediante convocatoria abierta publicada en el portal 
del Copaes; los interesados deberán llenar un forma-
to de solicitud e integrar la documentación requerida 
dando evidencia fehaciente de su capacidad técnica y 
prestigio académico, particularmente en el ámbito de 
la evaluación y acreditación.

Los Organismos Acreditadores 
son reconocidos por el Copaes 
mediante la constancia que se 
expide a su favor y la fi rma de 
un Convenio en el que se seña-
lan sus facultades y obligaciones; 
asimismo, gozan de libertad para 

establecer los lineamientos de los procesos de acre-
ditación, apegados a la normatividad y criterios esta-
blecidos por el Copaes.

Para obtener su reconocimiento, es necesario hagan 
evidente su capacidad técnica y de organización so-
metiéndose a un riguroso proceso de evaluación en el 
que además del personal del Copaes, participan Co-
mités Técnicos integrados por expertos en diversas 
áreas del conocimiento quienes emiten un dictamen y 
hasta ahora son nacionales.

La vigencia del reconocimiento es por cinco años 
durante los cuales, se hace el seguimiento a sus ac-
tividades; al concluir este periodo, se someten a un 
nuevo proceso, para determinar si lo mantienen.

La decisión defi nitiva acerca del reconocimiento al 
Organismo Acreditador es responsabilidad de la 
Asamblea General del Copaes.

• Una vez acreditada la agencia, ¿realizan un 
plan de mejoramiento con los resultados de la 
evaluación y las observaciones que dieron los 
evaluadores y de qué manera le dan seguimiento 
a los planes de mejora. De qué manera se realiza 
ese seguimiento (solamente evaluando informes 
escritos o realizan una visita a las agencias)?

Dentro del programa de trabajo del presente año se 
tiene considerado llevar a cabo la revisión de indi-
cadores para la evaluación con fi nes de acreditación, 
reacreditación y la implementación de un sistema de 
meta-evaluación para medir el nivel de desempeño 
de cada Organismo Acreditador.
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Con estas acciones se espera además de producir un 
manual de estándares para los Organismos Acredita-
dores ante el Copaes, producir el manual de estánda-
res y la metodología de certifi cación para evaluado-
res así como construir una metodología de validación 
e igualación de los instrumentos de evaluación.

• ¿Qué aspectos importantes le gustaría señalar de 
estos procesos de aseguramiento de la calidad?

Es responsabilidad del Copaes recibir y procesar men-
sualmente la información que generan los Organismos 
Acreditadores acerca de la evaluación de las acredita-
ciones para que se integre por parte de la SEP, el Pa-
drón Nacional de Programas de Calidad.

Para dar seguimiento a las expectativas que tiene 
cada Organismo Acreditador al iniciar el año deben 
presentar un Programa Operativo que sirve de refe-
rente para dar seguimiento a su desempeño, particu-
larmente en lo relacionado con las metas de acredita-
ción y reacreditación.

En el presente año se estará implementando la me-
todología que permitirá hacer el seguimiento a las 
recomendaciones que formulan los Organismos 
Acreditadores y en la medida de lo posible, cruzar 
esta información con la que generan los Comités In-
terinstitucionales para la Evolución de la Educación 
Superior (CIEES).

Asimismo, hay dos aspectos que también serán con-
siderados a corto plazo y en los que incursionará el 
Copaes: el primero de ellos se refi ere a la acredita-
ción de programas en la modalidad de educación a 
distancia y otro para el ámbito de educación continua.

Por otra parte, se analizará conjuntamente con las au-
toridades del gobierno de México los parámetros que 
deberán normar el quehacer de pares, la participación 
de pares internacionales en los Organismos Acredita-
dores, incluyendo la presencia de Organismos Acre-
ditadores internacionales para fortalecer el Sistema 
de evaluación y acreditación el país. ▲

…viene de pág. 40.

El rezago de Panamá en materia de control de 
calidad universitaria ha sido recortado ya que, se 
han tomado muchos referentes y experiencias de 
agencias y países que iniciaron esta gestión des-
de la década del 90. 

Así, se estudiaron procesos y estándares de 
países vecinos, se contextualizaron algunos, se 
agregaron otros de acuerdo con las prioridades 
del país y, fi nalmente, se ha logrado convocar 
para los primeros procesos de acreditación a me-
nos de un año de haber aprobado la reglamenta-
ción de la Ley 30 ya señalada.

Finalmente, se puede afi rmar que es imprescin-
dible la transparencia, independencia, credibili-
dad y competencias pertinentes de quienes son 
responsables de la aprobación y decisiones fi na-
les con respecto a ésta y otras materias. 

En gran medida, ello ha infl uido signifi cativamen-
te en el apoyo obtenido de sectores no universita-
rios interesados en la calidad de la educación. 

Con esto se ha reducido la resistencia por inte-
reses particulares, llevando a muchos a denun-
ciar abusos y a otros a recomendar a las uni-
versidades que están aprobadas, que tienen sus 
programas actualizados y que, parecen cumplir 
con los estándares establecidos para acreditarse 
próximamente. ▲



CCACCA fi rma acuerdos dede 
cooperación concon UCR UCR y y COPAESCOPAES

El Consejo Centroamericano de Acreditación de la Educación Superior 
fi rmó el pasado viernes 01 de abril dos acuerdos de cooperación trascen-
dentales para el fortalecimiento de este organismo.

Uno de ellos fue el Acuerdo de Cooperación entre la 
Universidad de Costa Rica y el CCA que formaliza la 
colaboración que la Institución anfi triona ha venido 
brindando al CCA desde su creación. La Universidad 
de Costa Rica ha sido un bastión fundamental para el 
surgimiento y desarrollo de este organismo y por lo 
tanto para el apoyo del mejoramiento de la calidad 
de la Educación Superior en Centroamérica. Este 
acuerdo fue fi rmado por el Presidente del CCA, Dr. 

Gabriel Macaya y el Vicerrector de Administración de la Universidad de 
Costa Rica, el M.Sc. Héctor González, en calidad de Rector a.i. en repre-
sentación de la rectora, Dra. Yamileth González.

También se fi rmó un nuevo acuerdo entre el CCA 
y el Consejo para la Acreditación de la Educación 
Superior (COPAES) organismo mexicano, homó-
logo al CCA. Este Acuerdo de Cooperación está 
dirigido a promover una serie de proyectos y ac-
ciones que coadyuven al fortalecimiento de ambos 
organismos de acreditación de segundo nivel. Esta 
relación de colaboración y amistad también bene-
fi ciará a los organismos de acreditación de la re-
gión centroamericana. En la fi rma de este acuerdo participó el Presidente 
del CCA, Dr. Gabriel Macaya y el Director General del COPAES, Ing. 
Luis Eduardo Zedillo Ponce de León, y como testigo de honor el Dr. Juan 
Alfonso Fuentes, Secretario General del Consejo Superior Universitario 
Centroamericano, CSUCA. ▲
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